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S U M A I< 1 O 
Se  abre la sesión a las cinco y diez minutos 

de la tarde. 
El señor Presidente, antes de entrar en el or- 

den del día, dirige unas pulabras de salu- 
tación a los dignos repr'esentantes de la 
Asamblea Nacional Francesa, que, a invi- 
tación de la Mesa del Congreso de los Dipu- 
tados, honran con su presencia la Cáma- 
ra.-Las palabras del señor Presidente son 
apoyadas por una salva de aplausos de los 
Diputados puestos en pie. 

Se entra en el orden del día: Proyectos de ley. 
Sobre declaración de utilidad pública del fin 

a que está destinado el edificio del Gran 
Teatro de Córdoba, a efectos d e  expropia- 
ción forzosa. 

El señor Presidente, despues de informar que 
este proyecto de ley no ha tenido enmien- 
d a ,  lo somete a votación, que tiene el si- 
guiente resultado: votos a favor, 231; en 
contra, uno; abstenciones, ninguna. 

Sobre despenalización del adulterio y del 
amancebamiento.-El señor Presidente pi-  
de al señor Secretario que dé lectura al dic- 
tamen de la Comisión de Justicia. - Así lo 
hace el señor Secretario (Castellano Carda- 
11 iaguet). 

Artículo 1 .* y apartados 1 y 2 del artículo 2." 
Son aprobados por 254 votos a favor, cua- 
tro en contra y dos abstenciones. 

Artículo 2.O, apartado 3.-El señor Zapatero 
Gómez defiende la enmienda. - El señor 
Ruiz-Navarro y Gimeno se opone a la en- 
mienda.-Seguidamente, el señor Presiden- 
te somete a votación la enmienda del Gru- 
p o  Socialistas del Congreso, con el siguien- 
te resultado: votos emitidos, 287; en con- 
tra, 146; a favor, 14i.-En consecuencia, 
queda rechazada la enmienda.-Sometido u 
votación el texto dei dictamen, tuvo el si- 
guiente resultado: votos emitidos, 285; vo- 
tos a favor, 160; en contra, 113; abstencio- 
nes, 12.-Queda aprobado cl texto del dic- 
tdnen. 
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Apartado nuevo.-El señor Peces-Barba Mar. 

tínez retira b enmienda. 
El señor Presidente declara aprobado el pro- 

yecto de ley.-Intervienen para explicar e 
voto los señores Mendizábal Uriarte, Ver 
de i Aldea, Solé Turá, Sotillo Martí y Ruiz- 
Navarro y Gimeno.-El señor Sotillo Mar- 
tí pide que se lea determinado párrafo de 
((Diario de Sesiones)) de la Comisión de Jus- 
ticia.-Así lo hace el señor Secretario (Cas. 
tellmo Car&lliaguet).-El señor Peces-Bar. 
ba Martinez formula una pregunta y pide 
determinadas aclaraciones, que le son da- 
das por los señores Ruiz-Navarro y Gime- 
no y Pérez-Llorca Rodriga.-Aclaraciones 
del señor Presidente con las que da por ter- 
minado el diálogo. 

Sobre regularización de la situación adminis- 
trativa de los Magistrados, Jueces y Fisca- 
les que desempeñan c a g o s  en la Adminis- 
tración Civil del Estado. - El señor Presi- 
dente somete a votación el dictamen sobre 
este proyecto de ley, que no ha tenido en- 
miendas. El resultado de la votación es el 
siguiente: votos emitidos, 282; a favor, 275; 
en contra, tres; abstenciones, cuatro.-Que- 
da, pues, aprobado el proyecto de ley. 

Sobre derogación de la Ley 42/1974, de 28 de 
noviembre, de Bases, Orgánica de la Justi- 
cia.-El señor Presidente somete a votación 
el dictamen de este proyecto de ley, que 
tiene el siguiente resultado: votos emitidos, 
277; a favor, 269; en contra, uno; abstencio- 
nes, siete.-Queda, en consecuencia, capro- 
bado el proyecto de 1ey.-lnterviene el se- 
ñor García Pérez pura explicar e¿ voto. 

Sobre derogación de la circunstancicl cuarta 
del artículo 503 de la Ley de Enjuiciwnien- 
to Crimiml.-El señor Presidente somete a 
votación el dictamen de este proyecto de 
ley, que no ha tenido enmiendas, y el re- 
sultado de aquélla es el siguiente: votos 
emitidos, 280; a favor, 273; en contra, nin- 
guno; abstenciones, siete.-Queda aproba- 
do, pues, el proyecto de ley.-lnterviene el 
señor Solé Bwberá para explicar el voto. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión. 
Se entra en el segundo punto del orden del 

día: Toma en consideración de varias pro- 
posiciones de ley: 

Sobre el código de los derechos y obligacio- 

nes de los trabajadores, del Grupo Parla- 
mentchrio Comunista.-El señor Presidente 
pide al señor Secretario que dé lectura a 
dicha proposición de ley. -Después de la 
aclaración dada por el señor Presidente a 
una observación hecha por el señor Cama- 
cho Abad, el señor Secretario procede a la 
lectura de la citada proposición de ley. - 
Seguidamente, el señor Secretario (Caste- 
llano Cardalliaguet) lee el informe del Go- 
bierno sobre esta proposición de ley, así 
como el dictamen de la Comisión.-lnter- 
viene el señor Camacho Abad para defen- 
der la proposición de ley.-Le contesta el 
señor Ministro de  Trabajo (Jiménez de Par- 
ga y Cabrera).-El señor Presidente, des- 
pués de unas aclaraciones en relación con 
el procedimiento seguido para la rápida tra- 
mitación de esta proposición de ley, some- 
te a votación la toma en consideración de 
la misma, con el siguiente resultado: votos 
emitidos, 289; en contra, 155; a favor, 131; 
abstenciones, tres.-En consecuencia, que- 
da rechazada la toma en consideración.- 
lnterviene el señor Aizpún para alusiones. 

Sobre modificación de los artículos 46, 154, 
155, 156, 157, 158, 169, 170, 1.810 y 1.903 
del Código Civil, formulada por el Grupo 
Parlamentario de la Minoría Catalana. - 
Se muerda dur por leído el texto de esta 
proposici6n de ley. - El señor Presidente 
pide al señor Secretario que dé lectura al 
dictamen de la Comisión.-Así lo hace el 
señor Secretario (Ruiz-Navarro y Gime- 
no). - El señor Roca Junyent defiende ,la 
proposición. -Le contesta el señor 8Mini.s- 
tro de Justicia (Lavilla Aisim).-Se votQ la 
toma en consideración de la proposici6n de 
ley, que tiene el siguiente resultado: votos 
a favor, 230; en contra, cinco; abstencio- 
nes, dm.-Queda, pues, tzceptaicfai la toma 
en consideración. 

sobre la situación de los aeropuertos del Nor- 
te y la actitud de las compañías aéreas res- 
pecto de los mismos.-El señor Presiden- 
te, &spu& de determinadas aclaraciones 
sobre el trámite de esta proposición, con- 
cede la palabra al señor Vizcaya Retana p- 
ra que la defienda. - Así lo hace el señor 
Vizcaya Retana, del Grupo de  la Minoría 
Vasca.-Le contesta el señor Ministro de 
Transportes y Comunicaciones (Lladó y 
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Ferndndez-Urrutia).-El señor Vizcaya Re- 
tana muestra su conformidad con las mani- 
festaciones del señor Ministro. 

Se posa al siguiente punto del orden del día: 
Preguntas: 

Sobre las necesidardes hospitaiarias de la pro- 
vincia de LLigo, formulada por el señor Ca- 
rro Martínez.-El señor Carro Martínez ex- 
plana su pregunta. - Le  contesta el señor 
Ministro de Sanidad y Seguridad Social 
(Sánchez de León). - E n  turno de réplica 
interviene de nuevo el señor Carro Martí- 
nez. 

Se levanta la sesión a las diez y treinta mi- 
nutos de la noche, 

Se abre la sesión a las cinco y diez minutos 
de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, antes de dar comienzo a los traba- 
jos ordinarios de esta sesión, quiero saludar 
en nombre de esta Cámara, con toda cordia- 
lidad, a la digna representación de la Asam- 
blea Nacional Francesa que nos honra con 
su presencia: el Presidente, M. Faure; los 
Vicepresidentes, M. Nungesser, M. Brocard y 
M. Franceschi, y los Secretarios M. Alfonsi, 
M. Ceyrac y M. Gaillard, que representan las 
distintas tendencias políticas dentro de dicha 
Asamblea Nacional Francesa y que han acudi- 
do a esta Cámara, a invitación precisamente 
de la misma, para fortalecer los lazos de amis- 
tad entre dos pueblos de la misma vocación, 
con las mismas inquietudes y con idéntica 
base democrática. 

Y o  quiero, señoras y señores Diputados, que 
tributemos una cordial salutación a los re- 
presentantes democráticos de la Francia de- 
mocrática, de la Asamblea Nacional Francesa, 
que nos honran con su presencia. (Los seño- 
res Diputados, puestos en pie, prorrumpen en 
largos y prolongados aplausos.) 

Iniciando ya los distintos puntos del orden 
del día de la sesión, corresponde en primer lu- 
gar el examen de los dictámenes sobre varios 
proyectos de ley. El primero de ellos es el 
siguiente : 

DECLARACION DE UTILIDAD PUBLICA 

FICIO DEL GRAN TEATRO DE CORDOBA, 
A EFECTOS DE EXPROPIACION FORZOSA. 

DEL FIN A QUE ESTA DESTINADO EL EDI- 

No existiendo enmiendas para sostener en 
el Pleno, entendemos que corresponde la vo- 
tación de este proyecto de ley en bloque y de 
una sola vez. 

Por consiguiente, vamos a someter a vota- 
ción de la Cámara el dictamen sobre el pro- 
yecto de ley de declaración de utilidad pública 
del edificio del Gran Teatro de Córdoba para 
su expropiación forzosa. 

Ruego a los señores Diputados que hayan 
olvidado la llave del sistema electrónico que, 
con toda discreción, pasen a recogerla. (Risas.) 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
231 votos a favor, uno en contra y ninguna 
abstención. 

DESPENALIZACION DEL ADULTERIO Y 
DEL AMANCEBAMIENTO 

El señor PRESIDENTE: El segundo pro- 
yecto de ley que corresponde examinar a esta 
Cámara es el que se refiere a la despenaliza- 
ción del adulterio y amancebamiento. El Grupo 
Parlamentario Socialista ha presentado dos 
enmiendas: la primera al número 3 del ar- 
tículo 2." y la segunda a los números 1 y 2 
del artículo 3." Por consiguiente, a efectos de 
la discusión y del mantenimiento de las en- 
miendas, entendemos, en primer lugar, que 
esta Cámara las da por leídas, porque han 
sido publicadas. 

Que por el señor Secretario de la Cámara 
se lea el dictamen de la Comisión. 

Leído por el señor Secretario (Castellano 
Cardalliaguet) el dictamen de la Comisión de 
Justicia, reiativo ai citado proyecto, dijo 

El señor PRESIDENTE: Antes de entrar en 
la discusión de la enmienda formulada al nú- 
mero 3 del artículo 2." correspondería votar 
en bloque el artículo 1." y los números 1 y 2 
iel artículo 2.", sobre los que no existe ningu- 
na enmienda, para proceder de la manera or- 
ienada que el Reglamento nos indica a la vo- 
tación del proyecto de ley. 
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En consecuencia, sometemos a votación de 
la Cámara el artículo 1." y los números 1 y 2 
del artículo 2.", sobre los que no exist,en en- 
miendas. 

Efectuada la votación, fueron aprobados 
por  254 votos a favor, cuatro en contra y dos 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE : A continuación 
tiene la palabra, a efectos de mantener el tur- 
no a favor de las enmiendas, el representante 
del Grupo Parlamentario Socialista que las ha 
formulado, sefior Zapatero. 

El señor ZAPATERO GOMEZ: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, el Gru- 
po Socialistas del Congreso presentó en su día 
una enmienda al proyecto de ley de despena- 
lización del adulterio que nos envió el Gobier- 
no, enmienda que hoy traemos a la considera- 
ción de esta Cámara porque, después de haber 
sufrido una serie de vicisitudes en la Comi- 
sión, no ha sido definitivamente recogida. 

Con esta enmienda, el Grupo Socialista del 
Congreso pide lisa y llanamente la supresión 
de la circunstancia 5." del artículo 756 del 
Código Civil, con lo cual no aceptamos en 
principio ni la formulación que en un primer 
momento nos presentó el Gobierno ni el dic- 
tamen tal y como ha quedado redactado por 
mayoría en la Comisión. 

Como saben SS. SS., la circunstancia 5." 
del artículo 756 declaraba indigno para suce- 
der al condenado en juicio por adulterio. El 
proyecto que nos envió el Gobierno reformu- 
laba esta circunstancia 5." en el siguiente sen- 
tido: «Será indigno para suceder el que hu- 
biere cometido adulterio con el cónyuge del 
causante, apreciido como causa de separa- 
ción judicialmente acordada)). 

Este punto podemos decir que fue realmen- 
te la manzana de la discordia en el seno de la 
Ponencia y, posteriormente, en el seno de la 
Comisión. El Grupo Socialista del Congreso 
consideró que la redacción que nos presentaba 
el Gobierno no era afortunada o, podríamos 
decir más bien, que era desafortunada, por 
cuanto suprimida la condena por adulterio, al 
suprimirse la del delito de adulterio, resultaba 
que en el proyecto del Gobierno la condena 
por adulterio era sustituida por la sentencia 

ie separación por causa de adulterio. Esto es, 
que la antigua función que cumplía la condena 
3or adulterio, a efectos de apreciar la indig- 
iidad para suceder, ahora la venía a cumplir 
a sentencia civil de separación por causa de 
idulterio. 

Con ello además -y éste era un problema 
que se nos planteaba-, a las terceras perso- 
?as que estuvieron implicadas en el adulterio, 
pero que no fueron parte del proceso, por- 
que el proceso de separación de matrimonio 
3or causa de adulterio se sustancia única- 
mente entre marido y mujer, a estas terceras 
personas se les podía condenar como indig- 
nos para suceder sin haber sido oídos. 

Estas fueron las razones que adujimos los 
socialistas en el seno de la Comisión y en el 
ceno de la Ponencia, razones que aceptaron, 
creo recordar, todos los Grupos que participa- 
ron en la Ponencia y, posteriormente, en el 
debate de la Comisión, desde la UCD hasta 
Alianza Popular, pasando por el Grupo Mixto 
y la Minoría Catalana. Todos estuvimos de 
acuerdo en que se trataba de una mala o pe- 
ligrosa formulación del Gobierno. El proble- 
ma que se nos planteaba era encontrar un 
sustitutivo, un sucedáneo para esta formula- 
ción. 

Por fin, y para evitar la-posibilidad de una 
condena a una persona que no ha sido oída, 
se llegó a la formulación que hoy presenta el 
dictamen de la Comisión y en la que nosotros, 
en el debate y en la votación en el seno de la 
Comisión, nos abstuvimos de aprobar o de re- 
chazar, porque entendíamos que corregía no- 
tablemente la primitiva formulación que nos 
había presentado el Gobierno, pero que no 
obstante seguía planteando una serie de cues- 
tiones que nos hacían que tuviéramos que 
abst enernos. 

Nosotros mantenemos la enmienda en cues- 
tión, pidiendo la supresión de la circunstan- 
cia 5." del artículo 756, por dos tipos de ra- 
zones. Una primera, de índole política o de 
ideología respecto a la libertad sexual y a 
los delitos contra la libertad sexual, y, una 
segunda, que sería de orden de técnica jurí- 
dica. 

Respecto a la primera, tenemos que decir 
que los socialistas entendemos que el adulte- 
rio es una cuestión privada y, como tal cues- 
tión privada, no puede atribuírsele una san- 
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ción que, a lo mejor, no es la querida por las 
partes. 

En este sentido, calificar hoy el adulterio, 
como en determinados supuestos, causa de 
indignidad, nos parece una intromisión excesi- 
va del Estado en una de las esferas más ín- 
timas de la personalidad humana. 

Por otra parte, entendemos -y tal vez sea 
ésta nuestra principal razón- que la atribu- 
ción de tal sanción civil a un hecho como el 
presente no se adecua posiblemente a la si- 
tuación sociológica e histórica del momento 
actual. 

Saben SS. S S .  que los delitos de adulterio 
tienem su tipificación tradicional en nuestro 
sistema jurídico, podríamos decir que desde el 
Fuero Juzgo en la Ley VIII, Título 11, Libro 
111, pasando por el Fuero Viejo de Castilla, 
también en el Fuero Real y en las Partidas. 
En la Partida VI, Título VII, se regula el delito 
de adulterio atribuyéndole además unas im- 
plicaciones similares a las que se le atribuyen 
en la actualidad. 

Diríamos que si el arraigo de una norma 
jurídica a través del tiempo es causa suficien- 
te para que esta misma norma jurídica siga 
siendo mantenida, no hay duda de que esta 
formulación de la circunstancia 5:', artículo 
756, tiene un gran arraigo histórico y debería 
ser mantenida. Pero ocurre a veces que el De- 
recho avanza mucho más despacio que la 
vida, que va evolucionando y alumbrando nue- 
vas relaciones sociales ; y muchas veces es el 
Derecho el que no se adecua a la realidad so- 
cial y a la vida. Cuando esto ocurre, las nor- 
mas jurídicas pueden caer en desuso y enton- 
ces terminan parando en el museo de la His- 
toria, para decirlo con palabras de un clásico, 
junto a la rueca y al arado. 

Esto puede ocurrir con muchas de las causas 
de indignidad que tradicionalmente se reco- 
gían en nuestro Derecho histórico, causas que 
en una primera formulación tuvieron una nu- 
meración amplísima y que después, a través 
del tiempo, fueron suprimiéndose como causas 
de indignidad en algunos casos, reduciéndose 
a causas de desheredación y, en otros casos, 
desaparecido. Por ejemplo, la Partida VI se 
refería a ((cómo e por qué razones puede el 
testador desheredar al que había de haber sus 
bienes e cómo el heredero puede perder la 
herencia)). Y la Ley IV de esta Partida se re- 

fería, en concreto, a este supuesto de la cir- 
cunstancia 5." que señalamos, esto es: causa 
de desheredación y, por consiguiente, de in- 
dignidad, en este supuesto «al fijo -dice la 
Partida- que yaquiese con su madrastra o 
con otra muger que touviese su padre paladi- 
namente por amiga)). Ocioso sería recordar 
que el término «amiga» en esta terminología 
jurídica se utiliza exactamente en su contex- 
to jurídico que incluiría, por supuesto, a la 
barragana, pero que no tiene ninguna conno- 
tación peyorativa. 

También tenemos otra Partida donde cali- 
fica como causa de indignidad y deshereda- 
ción -Partida VI, Ley IV-, que felizmente 
ha desaparecido, y que dice lo siguiente: 
«Otrosí dezimos que el padre puede dechere- 
dar al fijo si fuere fechizero o encantador...)). 
Esta era también otra de las causas de indig- 
nidad. La Ley V de la misma Partida decía: 
((Juglar se faziendo alguno contra la voluntad 
de su padre, es otra razón por que1 padre 
puede desheredar su fijo...)), lo mismo que 
cuando «el fijo -dice- lídiare por dinero)), 
esto es, el toreo. La Ley VI1 de la misma Par- 
tida nos habla, en el Título General, de «cómo 
el padre puede desheredar al fijo que se tor- 
nare moro o judío heregen. Estas eran algu- 
nas de las causas de desheredación junto con 
el adulterio en esta circunstancia que señalá- 
bamos que tradicionalmente se venía contem- 
plando en nuestra legislación. 

De todas estas causas de desheredación e 
indignidad, muchas de ellas han desaparecido 
ya como resultado del devenir histórico y de 
la necesidad, de esa necesidad del Derecho de 
adaptarse a la vida y a las relaciones sociales. 

No se nos puede decir que las Partidas se 
refieren únicamente a causas de deshereda- 
ción y no a causas de indignidad, porque las 
Partidas no distinguen entre causas de deshe- 
redación y causas de indignidad. 

La distinción se introduce en nuestra legis- 
lación, precisamente en el siglo XIX, y creo 
recordar que fue por Alonso Martínez cuando, 
de todas aquellas causas que se señalaban en 
las viejas Partidas de decheredación, hace una 
doble clasificación: por una parte, las más 
fuertes y, por otra, los supuestos más débiles. 
A los supuestos más fuertes los clasifica Alon- 
so IVIartínez como causa de indignidad, mien- 
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tras que a los supuestos más débiles los clasi. 
fica como causa de desheredación. 

Así tenemos hoy día como causa de indig, 
nidad el abandono de los hijos o la prostitu- 
ción de las hijas ; el atentar contra la vida de: 
testador es otra causa de indignidad ; el acu. 
sar calumniosamente al testador de un delitc 
que lleve parejo una pena aflictiva también es 
causa de indignidad. Por otra parte, son cau- 
sas de desheredación el mal trato o la ofensa 
de palabra o de obra. 

El siglo XIX se encuentra en la texitura de 
colocar este supuesto de adulterio, bien entre 
una causa de indignidad o bien en una causa 
de separación, y respondiendo muy posible- 
mente a la moralidad dominante del momen- 
to, entiende que el adulterio, en este supuesto, 
es un supuesto mucho más fuerte y, por con- 
siguiente, lo introduce en la causa de indigni- 
dad y no como causa de desheredación. Si 
tenemos que buscar un parecido entre causas 
de indignidad y causas de desheredacidn en 
este supuesto de adulterio, no hay duda de 
que este supuesto de adulterio se parece muy 
poco al atentado contra la vida del padre y sí 
se parece algo más a la ofensa de palabra o 
de obra contra el testador; esto es, se parece 
más a una causa de desheredación y no a una 
causa de indignidad. 

Es, pues, a partir del siglo XIX cuando se 
dividen los supuestos de las Partidas en estos 
más fuertes o más débiles, y con la circuns- 
tancia 5." del 756 se entiende que este supues- 
to de adulterio es un supuesto más fuerte, 
que merece la calificación de causa de indig- 
nidad ; esto es, el término tradicional, los «in- 
dignin, el término «indigni» utilizado, que en 
su expresión romana significaba ((no merece- 
dor» de la herencia, que posiblemente, a par- 
tir del siglo XIX, como señala Manresa, cobra 
un tinte moralizante, que tal vez estuviera 
muy de acuerdo con aquel gran liberal, pero 
también gran conservador, que fue Alonso 
Martínez. 

Por estos motivos, digamos ideológicos, es 
por lo que mantenemos esta defensa de supri- 
mir hoy ya el adulterio como causa de indig- 
nidad, dejando abierta la posibilidad de que 
el adulterio se configurara como una causa de 
desheredación. Creo que con ello no haría- 
mos sino adecuarnos a algo que hicieron ya 
muchas legislaciones antes que nosotros, como 

el Código prusiano y las legislaciones italia- 
na, sajana, austnaca, chilena, etc., que no co- 
nocen el adulterio como causa de indignidad 
y sí como causa de desheredación. 

También habría otro tipo de motivaciones 
de índole técnico que nos llevan a mantener 
esta enmienda y que son motivaciones más 
bien para oponernos al informe da la Comi- 
sión. Tal como ha quedado redactada en el 
informe de la Comisión esta circunstancia, 
será tipificado como causa de indignidad para 
suceder el que por sentencia firme dictada en 
proceso en que fuera parte resultare haber 
cometido adulterio con el cónyuge del cau- 
sante. 

Esta es la formulación que nos presenta la 
Comisión. Ahora bien, hay una relación tra- 
dicionalmente admitida en la doctrina entre 
una sanción civil y una condena penal; esto 
es, que para que en vía civil se pueda impo- 
ner una sanción civil, es necesaria una previa 
condena penal. Esto lo admite toda la doctri- 
na, podríamos citar a Sánchez Román o a 
Mucius Scaevola, cualquiera acepta esta re- 
lación entre sanciones civiles y condenas pe- 
nales. Pero lo que ocurre en este momento 
es que si para aplicar una sanción civil tiene 
que haber una previa condena penal, resulta 
que no es posible la condena penal porque se 
ha despenalizado ya el adulterio. El dictamen 
de la Comisión no soluciona este problema, 
porque, según dice, se precisará una senten- 
cia firme, sentencia firme que, al haber ex- 
cluido el proceso por adulterio, hace surgir 
la pregunta de saber de qué sentencia firme 
se trata. Se puede decir que se trata de la 
sentencia firme de un proceso de impugna- 
:ión de herencia, pero esto no nos parece 16- 
:ice, porque el heredero que impugne una 
ierencia no podrá probar ya, después de la 
iespenalización, el hecho del adulterio, el 
ielito de adulterio, sino que tendrá que limi- 
Larse a aportar una sentencia que acredite el 
que se han realizado unos hechos que se ti- 
iifican como adulterio. 

Ahora bien, ¿en qué juicio puede obtener 
!í heredero en cuestión esta sentencia? No la 
mede obtener en un juicio de separación legal 
)or adulterio porque en este juicio de separa- 
:ión legal por adulterio el tercero no forma 
)arte. La Única solucidn sería decir que esta 
ientencia la puede obtener en un juicio decla- 
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rativo de mayor cuantía en virtud del cual se 
pide al juez civil que acredite que ha ocurrido 
un adulterio. Pero es que esto nos parece que 
es imposible, pues en el Código Civil el juez no 
encontrará ninguna norma que le diga lo que 
es el adulterio, porque el Código Civil nunca 
se ha preocupado de tipificar el adulterio. El 
juez civil tendrá que recurrir al Código Penal, 
en el que tampoco encontrará la definición de 
lo que es un adulterio. 

Por consiguiente, dudo realmente de que 
el juez civil pueda emitir una sentencia como 
ésta porque le falta el referente, esto es, le 
falta la norma que le diga qué es un adulterio 
y cuándo se ha cometido un adulterio. Nos 
parece, pues, que esta solución sería la del 
pez que se muerde la cola. 

Además, corremos un riesgo : no existiendo 
en estos momentos la condena por adulterio, 
aceptando la formulación de la Ponencia ocu- 
rriría que tal vez algún futuro legislador que 
quisiera dar sentido a la tarea que estamos 
haciendo hoy aquí, que quisiera dar sentido 
al precepto que a lo mejor aprobemos, se 
viera en la obligación de introducir un pro- 
ceso por adulterio, con lo cual lo que hoy 
despenalizamos resulta que mañana, para jus- 
tificar nuestra tarea de hoy, otras Cortes lo 
tengan que penalizar nuevamente. 

Estas son algunas de las razones por las 
cuales nosotros mantenemos esta enmienda 
que pide la supresión de la circunstancia 5." 
del 756 ; nosotros pensaríamos o examinaría- 
mos la posibilidad de admitir el adulterio como 
causa de desheredación, pero nunca como cau- 
sa de indignidad. Por tales razones y porque 
no queremos que ningún tratadista de Dere- 
cho Peaal nos atribuya el día de mañana, en 
la nota de pie de página, la paternidad de esta 
circunstancia 5." del 756, y porque creemos 
que la España del siglo XIX era y es realmen- 
te distinta de la España del siglo xx, para 
demostrar que se ha pasado del siglo XIX al xx 
consideramos que procedería que S S .  S S .  vo- 
taran favorablemente nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Ruiz-Navarro a efectos ck consumir el 
turno en contra. 

El señor RUIZ-NAVARRO Y GEMENO: 
Señor {Presidente, señoras y señores Dipu- 

tados, mi primera afirmación ha de ser de 
reconocimiento a la inmensa cultura que ha 
demostrado mi compañero el señor Zapatero. 
Pero quiero decir que, afortunadamente, las 
Partidas ya no rigen, y que lo que hoy pre- 
domjna son los partidos. (Risas.) Como miem- 
bro de un partido, concEtamente el de Unión 
de Centro Democrático, me voy a oponer a 
la moción presentada por el Grupo Parlamen- 
tario Socialistas del Congreso. Quiero decir 
que aunque estos días, en algunos ambientes, 
se ha tratado jocosamente el tema del adul- 
terio, este tema es un problema serio, un pro- 
blema que hay que resolver con profundidad y 
con consecuencia. Pero si dos argumentos ex- 
puestos brillantemente por el señor Zapatero 
fueran de verdad argumentos jurídicos, posi- 
blemente este Diputado votaría a favor de la 
enmienda ; pero es que me temo que el señor 
Zapatero se ha quedado en las Partidas; ha 
dedicado preferente atención a la historia de 
nuestro ordenamiento jurídico, pasando como 
sobre ascuas por el ordenamiento vigente. 

Voy a intentar demostrar que, con el Có- 
digo en la mano y con los preceptos de De- 
recho positivo, la enmienda presentada ado- 
lece de graves defectos de técnica jurídica. 
Pero si el aspecto jurídico tiene trascenden- 
cia en este tema, no es menos importante 
al enjuiciar el adulterio y el amancebamiento 
tener en cuenta el concepto social y moral 
de la comunidad en que se vive. Ya lo ha 
dicho también el señor Zapatero. 

No es difícil presumir que la sociedad que 
concibe Unión de Centro Democrático difiere 
bastante del concepto que de ella tiene el 
Grupo Parlamentario enmendante. No voy 
a enjuiciar la bondad o maldad de cada una 
de estas concepciones. Simplemente me voy 
a limitar a señalar las diferencias. 

Para la Unión de Centro Democrático la 
familia todavía sigue siendo la base de la 
sociedad; para Unión de Centro Democrá- 
tico, asimismo, todavía sigue siendo el ma- 
trimonio la base de la familia; para Unión 
de Centro Democrático, de igual forma, el 
deber de fidelidad entre los cónyuges sigue 
siendo una de las bases esenciales del ma- 
trimonio. Por ello, el adulterio -si bien es- 
tamos de acuerdo en que debe ser despena- 
lizado, ya que no debe trascender del ámbito 
puramente civil-, el adulterio, repito, para 
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nosotros tiene su importancia y su signifi- 
cación, en las relaciones matrimoniales, tan- 
to  como causa de separación en el régimen 
personal y patrimonial de los cónyuges como 
en el régimen de la patria potestad, como en 
las causas de indignidad y desheredació? pa- 
ra suceder. 

Pensamos que todavía hoy la sociedad 
-pongamos por caso extremo- repudia el 
hecho de que un hijo o una hija cometan 
adulterio con su madrastra o su padrastro. 
Creemos que la sociedad quiere y debe de- 
fender que quien así se produce tenga una 
sanción civil (fíjense ustedes, señoras y se- 
ñores Diputados, que hablo de sanción civil, 
no penal), la que se merece esta conducta; 
y que, por el contrario, no se deben estimular 
estas conductas al no prever el Código, como 
pretende la enmienda del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista, sanción alguna civil a estos 
hechos. 

Pero entremos en las consideraciones de 
técnica jurídico-procesal. La enmienda, como 
todos ustedes han podido escuchar, tiene por 
base la libertad y la intimidad de los cón- 
yuges en la vida familiar respecto al empleo 
del sexo. Se llega a decir en la motivación, 
que cmsta pbr escrito, que se puede pro- 
ducir la consecuencia de mantenerse la cau- 
sa 5." de indignidad del artículo 756: que 
se produzca una sanción contra la voluntad 
del testador. Pues bien, señores, esto es abso- 
lutamente falso, con el Código Civil en la 
mano, El artículo 757 de nuestro primer 
Cuerpo legal dice que «las causas de indig- 
nidad dejan de surtir efecto si el testador las 
conoce al tiempo de hacer testamento o si, 
habiéndolas sabido despues, las remitiere en 
documento público». ¿Qué quiero ello decir? 
Que es la voluntad del hstador, cónyuge O 

víctima del adulterio, la que libremente, por 
sí misma, puede condonar o perdonar esas 
causas de indignidad. ¿Dónde está que la ley 
prevalezca sobre la voluntad del cónyuge? 

Lo que sucede es que hay una diferencia- 
cien entre causas de indignidad y de des- 
heredación que es desconocida por el Grupo 
proponente de la enmienda. Aunque ambas 
tienen por finalidad el excluir unos bienes 
que va a recibir, de no producirse esa indig- 
nidad o esa desheredacih, una persona que 
no es acreedora a la generosidad del testa- 

dor, aunque tienen esa común finalidad, exis- 
ten profundas diferencias. Por ejemplo, las 
causas de indignidad afectan tanto a la su- 
cesión testada como intestada, mientras que 
las causas de desheredación sólo afectan a 
la sucesión testamentaria, dado que el C6- 
digo establece que para desheredar hace falta 
testamento, y testamento em el cual se es- 
pecifique cuál concretamente de las causas 
que señala el Código es la suficiente para 
esa desheredación. Se podría dar la paradoja 
de que si sólo se mantuviera la deshereda- 
ción del tercero que comete adulterio con el 
cónyuge, fuera llamado, por no haberse po- 
dido otorgar testamento, por ministerio de 
la ley, ese señor que ha cometido esta falta, 
al menos moral, pero con consecuencias ju- 
rídicas. 

Otra diferenciación entre las causas de in- 
dignidad y las causas de desheredación es 
que la causas de indignidad tienen un ámbito 
más amplio - e l  ámbito que la propia so- 
ciedad les da por repudiarlas- que las cau- 
sas de desheredación, que timen un ámbito 
más estricto, familiar. 

Pero con la inteligencia que caracteriza a 
los miembros del Grupo Parlamentario So- 
cialista, y que yo admiro y respeto, desde 
luego, encuentran la fórmula para que no se 
produzca este hecho cuando no hay testa- 
mento, diciendo algo tan fácil como que todo 
el mundo puede testar; si todo el mundo 
puede testar, ¿por qué se ha de producir la 
sucesión intestada? Un argumento que está 
lleno de un contenido sofístico tremendo. 

Efectivamente, desde el punto de vista te& 
rico todo el mundo puede testar, a menos que 
no le dé tiempo. En una muerte repentina no 
se me diga que se puede testar ; los locos, los 
dementes tampoco pueden testar, pero es que 
hay algo más, se puede testar y se puede testar 
inválidamente. Quiero decir que puede haber 
declaraciones de última voluntad que por ir 
contra el Derecho sean nulas e ineficaces. Se- 
ñores Diputados, jun poco de seriedad al in- 
terpretar el Derecho Civil! (Risas.) 

No quiero terminar sin llamar la atención 
de S S .  SS. sobre la incongruencia que se 
produce entre la filosofía mantenida hoy por 
el Grupo Sarlamentario Socialista y la que el 
mismo Grupo mantuvo el día 20 de septiem- 
bre dc 1977, hace escasamente cuatro meses 
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y unos días, al presentar la proposición de 
ley sobre adulterio y aborto. Me voy a per- 
mitir, con vuestra venia, leer unos párrafos 
que los cmsickro sabrosos: «El mencio- 
nado interés jurídico individual)) (leo tex- 
tualmente), «único respetable con cierto fun- 
damento, puesto que los esgrimidos de otro 
orden por la doctrina científica y la juris- 
prudencia no resultan admisibles en un en- 
tendimiento estrictamente jurídico de los 
preceptos hoy vigentes en esta materia, afec- 
ta, pues, a la esfera íntima de las personas 
en una relación individual entre las mismas, 
cual es el matrimonio)). Y sigo: ((Relación 
civil que debe ser regulada como tal por la 
ley civil» (en todos su extremos), «salvo en 
aquellos supuestos de conductas que exce- 
diendo a tal ámbito vulneren un bien jurí- 
dico, individual o social protegible jurídica y 
penalmente)). 9 

«Es, pues)) (sigo leyendo) «en dicho ám- 
bito)) (en el civil) «en el que debe abordarse 
la cuestión de la incidencia de la vulneracitn 
del Derecho a la exclusividad sexual por 
parte de uno de los cónyuges en el discurrir 
de la relación matrimonial». 

Con arreglo a esta filosofía el adulterio 
-se aceptaba por el Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso- debe ser despena- 
lizado. Coincidimos, pero las consecuencias 
de ese adulterio, y del aborto en la propuesta 
socialista, deben recogerse en el campo civil 
en todos sus aspectos. 

Ahora, con la propuesta lo que se propone, 
al pedir la desaparición del número 5 del ar- 
tículo 756, es que no tenga trascendencia 
jurídica alguna en el orden civil ese adulterio. 

Yo creo que el país necesita tanto del Gru- 
po Parlamentario Socialista del Congreso que 
no es bueno que esta incongruencia quede 
flotando, y la única solución, señores Dipu- 
tados del Grupo Parlamentario Socialista, pa- 
ra que vuestra actitud sea congruente, es 
desistir de esta enmienda que os tachará de 
incongruentes. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: LHay turno de 
rectificación? (Denegaziones.) 

Pasamos, entonces, a continuación, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 99, 
a la discusión del propio texto del núme- 
ro 3 del artículo 2." del dictamen, con un 

turno a favor y otro en contra, a no ser que 
se desista de los mismos. 

En principio, tiene la palabra quien quiera 
mantener un turno a favor del articulado del 
dictamen. ¿Hay algún turno en contra? (Pau- 
sa.) Debo entender que el turno a favor y en 
contra, por haber sido discutido el conjunto 
global tanto de la Enmienda como del texto 
del dictamen, ya se ha discutido. Entonces 
de acuerdo con el artículo 99 procedemos a 
la votación de la enmienda formulada por el 
Grupo Parlamentario Socialista. Comienza la 
votación. (Pausa.) 

El resultado ha sido el siguiente: votos 
cniitidos, 287; a favor de la enmienda, 141 ; 
cn contra, 146, y ninguna abstención. En 
consecuencia, debe entenderse rechazada la 
cnmienda formulada por el Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso. 

Procedemos ahora a la votación del texto 
del proyecto de ley. Comienza la votación. 
(Pausa.) 

El resultado es el siguiente: votos emi- 
tidos, 285; a favor, 160; en contra, 113; 
abstenciones, 12. Queda, en consecuencia, 
aprobado el texto del proyecto de ley que 
corresponde al número 3 del artículo 2." 

Hay otra enmienda formulada por el Gru- 
po 'Parlamentario Socialista del Congreso que 
solicita la adición de un nuevo número al 
artículo 2." 

Tiene la palabra el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ : Re- 
tiramos esta enmienda ante el resultado de 
la votación anterior. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el proyecto de ley sobre despenalizacióa del 
adulterio y del amancebamiento. 

Para explicación de voto tiene la palabra 
el señor Mendizábal, de Alianza Popular. 

El señor MENDIZABAL URIARTE: Muy 
brevemente, para explicar nuestro voto. 

Se trata de eliminar de nuestro Código Pe- 
nal el artículo 449, que tipifica el adulterio, 
y el artículo 452, que tipifica el amanceba- 
miento. 

Alianza Popular apoya esa derogación por- 
que, m primer lugar, su permanencica en el 
cuerpo' legal supone conservar una clara dis- 
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criminación entre el hombre y la mujer, pues 
mientms, según el texto, ésta delinque con 
sólo yacer ilícitamente, el primero para delin- 
quir precisa tener manceba dentro del domici- 
lio o notoriamente fuera de el. 

Nosotros mantenemos que el hombre y la 
mujer son seres fundamentalmente iguales y 
sólo accidentalmente distintos. Por ello, en lo 
esencial no pueden tener distinto tratamiento, 
pues no queremos una legislación machista y 
queremos una legislacih humana y sin discri- 
minlacimes. 

!Dicho esto, hay que examinar cuál puede 
ser la postura del Estado, del poder público, 
ante la eventualidad del adulterio, sea cual- 
quiera de los cónyuges el que lo cometa. 

Desde nuestm punto de vista, creemm que 
el Estado puede adoptar cualquiera de estas 
tres posturas: intervenir a fondo en la cues- 
tión alcanzando niveles de decisih que co- 
rresponden a otros, apropiándose, en definiti- 
va, de facultades que no deben ser suyas, y 
en este caso estamos así ante una concepción 
totalitaria. 'La segunda postura sería la de no 
intervenir, la de entregar todo este cúmulo de 
posibles problemas a un individualismo super- 
acentuado, todo en el campo privado, no ocu- 
pándose de ellos, con lo que a la postre, a 
fuerza de individualismo acentuado, lo que 
vendría a conseguirse en aras de las socializa- 
ciones sería la socialización del propio cónyu- 
ge. Y, finalmente, intervenir c m  prudencia y 
convenientemente de manera que, sia coartar 
la libertad del hombre y de la mujer, se coor- 
dine ésta con pensamiento en el bien común 
superior. 

Esta última es nuestra postura, la del hu- 
manismo cristiano, la que ccmsidem que la fa- 
milia, célula primaria social, necesita ser pro- 
tegida y debe estar dotada para su autode- 
fensa. 
Y así, mientras que nos inclinamos por la 

despenalizacibri del adulterio y del amanceba- 
miento, no queremos amumbar preceptos del 
Código Civil, como la indignidad para suceder 
que se refleja en el apartado 5 del artículo 
356, y que, de este modo, a salvo el hombre, 
que siempre nos merece en su libertad el más 
profundo respeto, y también queda así la ,fa- 
milia que resulta fundamental en nuestro con- 
cepto de la vida. 

Por esto, señoras y señores Diputados, nos- 

oúros hemos votado como lo acabamos de ha- 
cer. ICierto que hemos votado con la Unión de 
Centro Democrático, con el ihrtido del Go- 
bierno, pero queremos ihacer constar que no 
lo hemos hwho así porque seamos intercam- 
biables, sino por absoluta lógica. Absoluta 1ó- 
gica porque lógico es que ante cuestiones fun- 
damentales, si los que se alinean en una pro- 
fesióri de fe marxista votan canjuntamente, 
votemos conjuntamente también los que pro- 
fesamos el humanismo cristiano, aunque nos 
sentemos en distintos bancos. Muchas gracias. 

El señor (PRESFDENTE: Para explicacih de 
voto tiene la palabra el señor Verde Aldea, de 
la Minoría Catalana. 

El señor VERDE I ALDEA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, la explicación 
de voto va a ser muy breve para no entrar, 
como ha ocurrido eri el día de hoy y ocurrió 
en los debates de la Comisión, m cuestiones 
trascendentales acerca de la concepción de 
la familia o de la sociedad, con motivo de un 
hecho tan coyuntural y particular como es la 
despenalización de lfas figuras del adulterio y 
del amancebamiento. 

Nuestro voto ha sido a favor de esa despe- 
nalizacick y, también, como en la Ponencia y 
en la Comisión, a favor de la supresión del nú- 
mero 5 del artículo 7 5 6 .  Y esto por unla razón, 
que aquí ha sido invocada desde otro punto de 
vista, que es una raz6n simplemente de 16- 
gica. 

Ca despenalización del adulterio y del aman- 
cebamiento supone, se diga como se diga, un 
tratamiento jurídico absolutamente más favo- 
rable a estas figuras del que tenía hasta ahora 
No querer aceptar las consecuencias de esto, 
lógicamente debía llevar a no presentar un 
proyecto de ley de despen~alización del adulte- 
rio y del amancebamiento. 

Cuando se dice que hay que defender a la 
familia, si se tiene esta concepción de defensa 
de la familia, lo que hay que hacer, si se es 
lógico, es mantener la figura penal del adulte- 
rio y del amancebamiento. En el momento en 
que se despenalice esta figura tienen que des- 
aparecer las consecuencias, aunque sean en el 
campo civil, de lo que era la condena por adul- 
terio. 

Hemos tenido muy claras, tanto en la dis- 
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cusión de la Ponencia y de la Comisión, como 
esta tarde, las dificultades técnicas y de todo 
orden que existen al querer despenalizar y al 
mismo tiempo mantener una canción civil. Lo 
hemos visto a través del proyecto de ley pre- 
sentado por el Gobierno, que introducía un 
número 5 nuevo, que la misma Comisión re- 
chazó y que el mismo Grupo Parlamentario de 
Uniún de Centro Democrático cmsideró que 
no era aceptable. 

Se buscó otro recurso -no me lalargaré ea  
considenaciones sobre este aspecto- introdu- 
ciendo una figura extraña, que es la declara- 
ción de adulterio a través de un proceso en el 
cual el que haya cometido adulterio ha sido 
parte. Ya se ha indicado aquí, cómo esto, en 
definitiva, tiene más aire de mantener uma apa- 
riencia que una realidad. No existirá, a partir 
de este momento, ninguna posibilidad de que 
esta cláusula de indignidad, esta condición de 
indignidad del número 5 del artículo 756 fun- 
cione en la práctica porque n o  'hay ningún tipo 
de proceso en que esto se pueda dar. 

Emtonces, mantener este número 5 tal y co- 
mo queda redactado es simplemente guardar 
las apariencias, pero vulnerando la realidad 
fundamental de lo que se pretendía con la ley 
e introduciendo en el Código Civil una discor- 
dancia y una falta de coherencia absolutas. 

Por esto, repito, nuestro voto ha sildo favo- 
mble a la enmienda presentada y, en defitniti- 
va, al texto del proyecto de  ley que se propo- 
nía con esta enmienda. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Solé Turá para exp1icació.n de voto dei 
Grupo Parlamentario Comunista. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, 
muy brevemente para explicar también nues- 
tro voto. 

El voto del Gmpo Parlamentario Comunis- 
ta ha sido favorable a la enmienda presentada 
por el Grupo Parlamentario Socitalista y favo- 
rable luego al conjunto del proyecto de ley, 
pese a que esta m i e n d a  no haya sido apro- 
bada. 

Hemos votado a favor de la enmienda del 
Grupo Parlamentario Socialista por las razo- 
nes que acaba de exponer ahora el señor Ver- 
de Aldea, que creo que son elementales, son 
de una lógica aplastante. 

Efectivamente, el adulterio, desde un punto 
de vista jurídico, sólo existe en la medida en 
que está tipificado en lia legislación penal. 
Cuando esa tipificacióai desaparece, no es exi- 
gible jurídicamente en ninguna otra parte de 
nuestro ordenamiento jurídico. 

Seguramente lo que aquí se intenta mante- 
ner, nos parece a nosotros, es el hecho del 
adulterio como hecho sociológico presente en 
la  legislación civil; pero a nosotros nos pa- 
rece, y creo que la argumentación del señor 
Ruiz-Navarro es suficientemente clara al res- 
pecto, que c m  eso se intenta perpetuar lo que 
yo llamaría una especie de doble moral que ha 
estado presente continulamente en la configu- 
ración jurídica del adulterio y que consiste eri 
admitir una cierta legitimidad de la familia 
desde el punto de vista patrimonial y en admi- 
tir luego una serie de extrralimitaciones extra- 
jrirídicas de la propia relación familiar. Ya 
nie explico. 

Por otro lado, nosotros hemos votado sí al 
conjunto del proyecto de Despenalización del 
Adulterio y del Amancebamiento porque nos 
parece que éste es un paso pequeño todavía, 
pwo fundamental, ~ f l  un camino que la legis- 
lación que salga de este 'Congreso t ime que 
recorrer todavía, y es la legislacióm que tienda 
a hacer desaparecer las discriminaciones jurí- 
dicas que todavía hoy discriminan R la mujer. 

También nos parece que es un primer paso 
importante en la regulación de una mueva le- 
gislación que tienda a configurar la familia, sin 
esas connotaciones de doble moral a que me 
refería, como el hecho de aceptación plena- 
ment,e voluntaria, tanto en las rehciones de 
los cónyuges como e n  la libre procreación de 
los hijos. 

Por estas razones hemos votado en el sen- 
tido que acabo de indicar. 

El señor PRESIlDENTE: Tiene la palabra el 
representante del Grupo Parlamentario Socia- 
lista. 

El señor SOT~ILILO MARTI: Simplemente, 
para la explicación del voto del Gmpo 6ocia- 
lisb en las dos enmiendas. 'Para la explicación 
del voto favorable a 1u primera enmienda y de 
113 dudosa concepción de la segunda enmienda 
y, por tanto, consecuentemente, de la retirada 
de la segunda enmienda, coherentemente con 
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el Código Civil en IQ mano, decir que es el 
único texto que no se ha subido a esta tri- 
buna, aunque se han subido filosofías muy 
complejas sobre la familia. Estamos, y hemos 
estado en esta discusióm, en una cuestión téc- 
nica, meramente tknica. Cualquier introduc- 
ción de contenidos filosóficos o éticos sobre 
esta discusión no ha sido introducida en una 
simple referencia histórica o sociológica del 
tema por el Grupo Socialista, y nada más que 
en una simple referencia histórica y socioló- 
gica. 

En ese sentido, ya desde Aristóteles hay 
diferencia entre las formas y los contenidos. 
Hemos estado en uina cuestión técnica en el 
primer tema, e n  el tema de la indignidad para 
suceder. Es preciso analizar que la circunstan- 
cia que se ha aprobado -y por eso nuestro 
Grupo Socialista no ha prcstado su consenti- 
miento o su aprobación y ha votado a favor 
de la enmienda y en contra del dictamen de la 
Comisión- no se va a poder aplicar de ciingu- 
na manera. Es guardar la forma sin haber en- 
trado a discutir el contenido. 

Respecto Q que el artículo 757 del Código 
Civil establezca el perdón del ofendido, y ello 
es cierto, es preciso hacer notar que el artícu- 
lo 757 no encuentra aplicación en la mayor 
parte de los casos, porque las discusiones so- 
bre indignidad pana suceder se producen, 
muerto el causante, entre coherederos o perso- 
nas llamadas a la herencia. Y ése es un tema 
importante a señalar en este momento. 

Que nosotros reconocemos las diferencias 
entre lo que se llama en el Código Civil in- 
dignidad para suceder (artículo 756) y lo que 
se llama causas de desheredación (artículos 
852, 853 y 854) es tan cierto que este Grupo 
Parlamentario, en la exposición de su prime- 
ra enmienda, ya había señalado que estaba 
dispuesto a reconsiderar la posición en el as- 
pecto de desheredación si el dictamen de la 
Comisión y el Grupo Parlamentario que apo- 
yaba mayoritariamente ese dictamem estaba 
dispuesto a no cometer la monstruosidad ju- 
rídica de introducir esta circunstancia quin- 
t a  tal como se ha introducido en el artícu- 
lo 756. 
Y precisamente por eso, porque el tema de 

la indignidad para suceder recoge una serie 
de circunstancias que tienen una trascendeei- 
cia social, en el caso del adulterio estaba li- 

gado perfectamente al tema de la sanciCn pe- 
nal. Y eso está dicho por los primeros comen- 
taristas de nuestro Código Civil: sin san- 
ción penal no hay circunstancia quinta del 
artículo 756. 

La Comisión se esforzó por todos los me- 
dios de conseguir -y en eso colaboró tam- 
bién el Grupo Socialista- una fórmula que 
satisfaciera los deseos de todos los Grupos 
Parlamentarios. 

No valen chistes de partidas o de partidos. 
El tema es meramente técnico y se ha come- 
tido -y por esto este Grupo Parlamentario 
no ha prestado su apoyo- una auténtica 
aberración jurídica en el tema de la irndig- 
nidad para suceder. Fuera de cuestiones filo- 
sóficas o éticas, que no se han discutido aquí, 
nosotros hemos dicho públicamente que este 
Grupo Parlamentario no se hace responsable 
de aberraciones jurídicas m el artículo 756 
del Código Civil y que la opinión pública de- 
be saber, y los especialistas en Derecho civil 
deben saber, que este Grupo Parlamentario 
no se hace responsable de esta aberración ju- 
rídica que se ha introducido. Serán citados 
en los manuales otros Diputados que hoy 
han intervenido, pero nunca este Grupo Par- 
lamentario Socialista. 

El tema de la desheredación es completa- 
mente discutible y ello es cierto -y este Gru- 
po Parlamentario lo afirma y lo ha afirmado 
en  su primera intervención, y por eso está- 
bamos dispuestos a encontrar una fórmula 
para los artículos 853 y 854-, y por eso he- 
mos retirado una enmienda que, por una par- 
te, carecía de sentido una vez aprobada la 
circunstancia quinta aberrante del 756, y, 
por otra parte, era discutible su apreciación, 
porque en el tema de la desheredación fun- 
cionan exclusivamente elementos privados 
que se atr ibuya a la voluntad libérrima del 
testador. En ese sentido, el testador puede 
llegar a superar los propios preceptos del C6- 
digo Civil, en cuanto a la legítima, funcionan- 
do las circunstancias de desheredación. Y si 
la circunstancia segunda del artículo 853 di- 
ce ((injuriado gravemente de palabra», este 
Grupo Parlamentario reconoce que si un tes- 
tador, dentro de la filosofía liberal y patri- 
mmialista de la propiedad del testador o del 
causante en el Código Civil, éste podía deshe- 
redar por haber sido injuriado gravemente, 
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era lógico, por coherencia en el Código Civil, 
que también lo pudiera hacer si ésa era SU 

voluntad, porque considerara que el adulte- 
rio con su cónyuge le injuriaba gravemente 
a él, al testador, no a la sociedad; al testa- 
dor, porque a la sociedad, como bien jurídico 
protegible, se le ha despenalizado en esta Cá- 
mara, en el artículo 1." de este proyecto de 
*ley que hemos aprobado. 

Esas han sido las razones, simplemente 
ésas. 

Esta circunstancia quinta que Sus Señorías 
con una diferencia mínima -porque el tema 
era altamente discutible- han aprobado no 
se va a poder aplicar, porque no funcionará 
en el juicio de impugnación de testamento, 
porque deberá haber un juicio previo, que no 
existe ni sabemos cuál es, y porque no fun- 
cionará en el juicio de separación, porque en 
el juicio de separación el tercero no es oído 
ni es parte. Y en ese sentido, ¿qué juicio es? 

Si algunos señores Diputados, profesiona- 
les del Derecho, quieren aconsejar a sus clien- 
tes que acudan a un juicio declarativo de ma- 
yor cuantía (porque la cuantía es indetermi- 
nada) para que un juez civil, señoras y sebo- 
res Diputados, un mero juez civil, diga que 
se ha cometido adulterio, ¿qué proceso de- 
clarativo de mayor cuantía es ése? ¿Qué jui- 
cio declarativo en nuestro Derecho, con el 
Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Ci- 
vil en la mano, es ese proceso? Nosotros he- 
mos inventado ese proceso, o nos lo vamos 
a invemtar, porque ése es el problema de fon- 
do de la circunstancia quinta, y esas han sido 
las razones brevemente expuestas. Y perdo- 
nen si me he extendido excesivamentc! o he 
sido en ocasiones un poco fogoso en la ex- 
posición, pero creo e insisto que este Grupo 
Parlamentario no lo podía admitir c m  el Có- 
digo Civil en la mano, y no con ningún tra- 
tado filosófico, y sin entrar en concepciones 
de la familia que interpretan otros Diputados, 
ya que este Grupo Parlamentario no ha ex- 
puesto en esta Cámara su propia interpreta- 
ción. 

Desde razones técnicas, desde razones ex- 
clusivamente jurídicas, esta circunstancia 
quinta no podía merecer no ya el apoyo del 
Grupo Parlamentario Socialista, sino ni si- 
quiera el apoyo de cualquier profesional del 

Derecho que se precie corno tal. Muchas gra- 
cias, señoras y señores Diputados. (Aplau- 
sos.) 

El seiior [PRESIDENTE: A efectos de expli- 
cación del voto, tiene la palabra el represen- 
tante del Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático. 

Quiero signi'ficar a los señores Diputados 
que esta explicación de voto se ha converti- 
do, en el fondo, en un turno más de la en- 
mienda presentada. Realmente la Presidencia 
no quiere impedir que cada Grupo iParlamem- 
tario explique su posición, pero me parece que 
deberíamos tener todos conciencia de que des- 
pués de haber discutido, de acuerdo con el 
Reglamento, las enmiendas y haberse votado, 
está un poco fuera del Reglamento el insistir 
en algo que no sea la explicación del voto. 
Bid0 a los señores Diputados que ellos mismos 
s e a  los primeros en aplicar el Reglamento pa- 
ra no hacer ingrata la tarea de tener que ila- 
mar una y otm vez la atención de esta Cáma- 
ra. Señores Diputados, por favor, tenemos un 
Reglamento, sujetémonos a él. Estamos en el 
turno de explicación de voto, no en un nuevo 
turno a favor o en contra de una enmienda, ya 
definido por esta Cámara. 

El señor AUIZ-NA'VARRO Y GIMENO: Se- 
ñor Residente, si las palabras que acaba de 
pronunciar hubieran precedido a la interven- 
ción del señor Sotillo, créame el señor ipresi- 
dente y la Cámara que no estaría en estos mo- 
mentos intentando explicar el voto. Precisa- 
mente porque se ha desnaturalizado la expli- 
mcidpl del voto, yo voy a naturalizar, aunque 
sea hijo legítimo (RiWs), el voto de Unión de 
Centro. 

Simplemente quiero decir con la serenidad 
que da la razón y sin problemas de figurar, 
como se ha dicho, en las apostillas de los li- 
bros de texto, que en la sesión de la Comisión 
(aquí tengo en la mano el <@Diario de Sesip- 
nes») consta que la fórmula que hoy ha sido 
aprobada por esta Cámara, y que ha sido cri- 
ticada tan vehementemente por quien me ha 
precedido en el uso de la palabra, fue acepta- 
da por Unión de Centro iDemocrático a pro- 
puesb del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso. De modo que, seficrres Diputados, 
las críticas que hoy se han vertido aquí contra 
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esa fórmula, que las eguante aquel que las 
propuso. Muchas gracias. 

iEl señor SOTI’LLO MARTI: Señor Presiden- 
te, en aplicación del Reglamento, pido que se 
lea el párrafo que cita el señor Ruiz-Navarro 
como documento, según el cual en el cuDiario 
de Sesiones)) de dioha Comisidn figura exacta- 
mente que este Grupo Parlamentario presentó 
esa enmienda ain vote». 

El señor PRESIiDENTE: Que se lea, a peti- 
ción, y de acuerdo con el Reglamento. 

El señor RU,IZ-NAVARRO Y GWENO: Con 
mucho gusto lo leo, pero c e o  que está en po- 
der de todos ustedes. (Rumores.) 

El señor SEKRETARIO (Castellano Carda- 
lliaguet): Con la venia, señor Presidente. Se- 
ñoras y señores Diputados, dice así: «“Diario 
de Sesiones”, número 4, año 1978. Comisión de 
Justicia.-% abre la sesidn a las diez y cin- 
cuenta minutos de la maflana. 

»El señor PRESIlDENTE: Por el señor Se- 
cretario, a efectos de revisar la lista de asis- 
tencias, se dará lectura a la relacidn de Dipu- 
tados y suplentes que se ha presentado en 
este momento. (El señor Secretario, Gcacíu- 
Romunillos Valve3.de, da lectura a la lista de 
los Diputados presentes, ausentes y sustitui- 
dos.))). 

El señor SOTFLLO MARTI: Se trata, sim- 
plemente, de leer el párrafo exacto, no todo el 
coiario de Sesiones». 

El señor PRESIDENTE: Me parece una ob- 
servación muy atinada. (Risas.) 

El señor SECRETARIO (Castellano Carda- 
lliaguet): Qué párrafo, ¿el del señor Ruiz- 
Navarro? porque todos ,hacen referencia al 
tema. 

El señor SOTIiLLO MA’RTI: Que diga el se- 
ñor .Ruiz-Navarro a cuál ha hecho referencia. 

El señor SEGFCETARIO (Castellano Carda- 
lliaguet) : En la parte final de la página 113, y 
disculpen la omisión de lo anterior, el señor 
Estella Goutre dice: 

«En este caso, después de una deliberación 
muy larga, se llegó a un texto en el que pare- 
ce que había acuerdo, y que se propone a la 
Comisión. El texto dice: “El que por senten- 
cia firme, dictada en proceso en el que hubie- 
ra sido parte, resulte haber cometido adulte- 
rio con el cónyuge del causante”. 

»Sin perjuicio de entregarlo a la Mesa, con- 
viene aclarar un par de extremos. Esta redac- 
ción supone que, en el caso de que medie se- 
paración previa por causa de adulterio, entra- 
ría m juego el artículo 1.252 y se consideraría 
cosa juzgada el cómplice de la tercera perso- 
na ; pero en este supuesto se obliga a los que 
estén en esta situaci6n a que demuestren en 
un juicio en que sea parte ese tercero que es 
adúltero; no solamente la persona con que ha 
cometido el supuesto adulterio, en la senten- 
cia de separación, si*no en nuevo pleito. 

»En el supuesto que no mediara esa causa 
de separación, o bien que mediando se haya 
resuelto mediante reconciliación de los cón- 
yuges o por muerte del que promovió la ac- 
ción, etc., se obliga a los coherederos a en- 
tablar un nuevo pleito ¡para demostrar su con- 
dicih de adÚl tm».  

A esta intervencih el señor Presidente con- 
testó: 

«El señor PRESIDENTE: ‘Muchas gracias. 
La Mesa considera que el nuevo texto remiti- 
do por la Ponencia habrá de tener, necesaria- 
mente, carácter de enmienda “in vote" pre- 
sentada por escrito. 1 I a  #Mesa, con este carác- 
ter, la acepta). 

El señor SOTiLLO MARTI: De esa lectura 
se deduce: Primero.. . 

EI señor iPRESIiDENTE: SeAor Diputado, no 
existe término parlamentario para poder hacer 
una explicacicin de la lectura. Cada uno en- 
tiende perfectamente lo que se leído, y los 
señores .Diputados tienen juicio suficiente para 
entenderlo. (Rumores.) 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Que- 
remos que, además de lo que se ha le€do, se 
hdique por el señor Secretario cuál fue la po- 
sición (porque no se ha entendido bien) del 
voto de los socialistas sobre el texto. ¿Qué vo- 
taron los socialistas en la Comisión? 
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El señor PRESIDBNTE: Me parece que nos 
estamos emperrando en una situación que no 
tiene la trascendencia que, efectivamente, se le 
está dando en este momento en la Cámara. Yo 
pediría al señor Ruiz-Navarro (puesto que él 
ha aludido que ,era un texto) que lea el texto a 
b CWzuna y sabremos emtonces a cuál se 
refiere. 

Señor Ruiz-Navarro, ruego a Su Señoría lea 
el t a t o  del wDiario de Sesiones)) de la Comi- 
sión, al que se ha referido. 

El señor RUIZ-NAVARRO Y GIMENO: Per- 
donen Sus Señorías el protagonismo no busca- 
do. Concretamente el texto a que yo aludía 
es el siguiente: 

<<El señor B A ' O N  MARTINEZ: Según el 
Reglamento -no voy a mirar los artículos 
lahora-, los votos particulares y las enmim- 
des se votan previamente)) (es innecesario de- 
cir a qué Grupo Parlamentario pertenece el se- 
ñor Barbón) ca los textos ya aprobados o a 
los textos que se vayan a discutir y a los que 
estén en discusión)). 

Por tanto, es inadmisible la pretensión del 
señor Ruiz-Navarro, puesto que la propuesta 
de la Ponaicia es precisamente la enmienda 
del Grupo Socialista, y, por tanto, la enmien- 
da aiH vote» que se presenta ahora por el 
Grupo de UUD debe ser la que se someta pre- 
viamente a votación. Si no saliera vencedora, 
sería el texto el que hubiera de someterse a 
votación. 

El seflor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Estella. 

El señor ESTBLLA GOYTRE: Señor (he -  
sidente, Señorías, quiero hacer la aclaración 
expresa de que este miembro de la Comisi4n 
ha actuado como IPortavoz de la Ponencia 
designada y reunida en la tarde de ayer, y que 
esta redacción hma sido presentada como texto 
que ofrece la Ponencia, no U,CD. 

El señor BA,RBON (MARTINEZ: Retiro lo 
dicho. 

El señor PECES-BARBA iMARTI~NEZ: Al 
amparo del artículo 62, puesto que esta lectu- 
ra parcial no h,a aclarado nada, solicito que se 
lea en el <aDi*ario de Sesiones)) ... (Rumores.) 

Señor Presidente, ¿estoy amparado del uso de 
la palabra? 

El señor PRESID,ENTE: Por supuesto, señor 
Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Com- 
prendo que a U'CD ... 

El señor PRESIlDENTE: Por favor, no mati- 
ce en su intervención. Limítese a citar el Re- 
glamento y a pedir 10 que sea. 

El señor IPECES-RARBA MARTINEZ: El ar- 
tículo 62 dice: cccualquier Diputado podrá pe- 
dir también, durante la discusión o antes de 
votar, la lectura de las normas y documentos 
que crea conducentes a la ilustración del asun- 
to de que se trate)). 

#Para la conveniente ilustración de las pala- 
bras del señor Ruiz-Navarro y del debate, pido 
que se conozca cuál fue el voto de los socialis- 
tas en relación con el tema de la enmienda. 

El señor PEREZdLLORCA Y RODRIGO: Se- 
ñor Presi,dente, el señor Peces-Barba, en nom- 
bre del Grupo Parlamentario Socialista, ha 
mantenido reiteradamente en esta Cámara la 
doctrina de que el debate y la discusión son 
antes de la votación, y en ningún caso despues 
de la misma, y mucho menos en la explicación 
de voto. 

Pediría que esa doctrina se aplicara en este 
momento. 

El señor P.EiCES-BARBA MARTINEZ: ¡Si 
esto no es una discusión, que venga Dios y lo 
vea! (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Me parece, señores, 
que el resultado de la votación todo el mundo 
lo conoce y es innecesario en este momento 
insistir sobre un tema en el que, efectivamen- 
te, las posiciones de los dos Grupos Parlamen- 
tarios se han acentuado de una forma innece- 
saria, porque pienso que después de haberse 
producido la votación la cuestión estaba re- 
suelta y cada Grupo Parlamentario ha podido 
explicar perfectamente su voto, y no solamen- 
te esta Cámara, sino tambih la opinión públi- 
ca c o n e n  las posiciones de los Grupos Par- 
lamentarios. No insistamos sobre el tema, por 
favor. 
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El señor PEREZ-LLORCA RODRiIGO: Sim- 
plemente, para decir que la jaculatoria del se- 
ñor Peces4kwba nada time que ver con el Re- 
glamento. (Rdaas y rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Por favor, ruego a 
los señores #Diputados un poco de calma, un 
poco de refJexión. El problema que se está 
planteando aquí me parece absolutamente des- 
orbitado. 

REGUlLARIZACION DE LA SITUACION AD- 
MINISTRATIVA DE LOS MAGISTRADOS, 
JUECES Y FISCALES QUE DESBMPEREN 
CARGOS EN LA ADMINISTRACION CIVIL 

lDEL ESTADO 

El sefior IPRESI'DENTE: Basemos, entonces, 
sin más, a la votacih del proyecto de ley co- 
rrespondimte a la i<&egularización de la situa- 
ción administrativa de los Magistrados, Jue- 
ces y Fiscales que desempeñen cargos en la 
Administración Civil del Estado)). Este pro- 
yecto no ha sido objeto de enmienda alguna y, 
por consiguiente, corresponde su votación di- 
rectamente en el Pleno, en su totalidad. 

Señores Diputados, comienza la votacióci. 

Ejbtuada la votución, iel rssultado fue al 
siguiente: Votos emitidos, 282; a favor, 275; 
en contra, t e ;  abstenciones, cuatro. 

El señor (PRESTDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, aprobado el proyecto de ley sobre 
«Regularizacibn de la situación administrativa 
de los #Magistrados, Jueces y Fiscales que des- 
empeñen cargos en la Administración Civil del 
Estado)). 

DEROGACION DE LA LEY 42/1974, DE 28 

LA JlUSTICIA 
DE NOVIEM'BRE, DE BASES ORGANICA DE 

EI señor PRESIDENTE: El último de los 
proyectos de ley que se somete a la considera- 
cida de esta Cámara en el día de hoy es el 
correspondiente a la derogación de la Ley 42 
de 1974, de 28 de ,noviembre, de Bases Orgá- 
nicas de la Justicia. 

Igualmente que en los proyectos anteriores, 
no ha sido presentada ninguna enmienda para 

sostener en el Pleno. Por consiguiente, enten- 
demos que puede ser votado en bloque, a no 
ser que alguno de los Grupos Parlamentarios 
de esta Cámara quisiera su votación por ar- 
tículos. (Pausa.) Comienza la votación. 

Efectuada la votación, sl resultado fue el 
siguiente: votos emitidos, 277; a favor, 269; 
en contra, uno; abstdncionelsi, kxieüe. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, aprobado el proyecto de ley sobre la 
derogación de la Ley de Bases Orgánica de la 
Justicia de 28 de nov iybre  de 1974. (ün se- 
ñor Diputcerlo pide Za palabra desde los esta- 

ños para explicación de voto.) 
Time la palabra el señor García Pérez para 

explicación de voto. 

El señor GARCIA IPEREZ: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, en pocas pa- 
labras, y a la vista de que la sesión lleva visos 
de prolongarse excesivamente y Sus Señorias 
agradecerán la brevedad, voy a explicar las 
razones que km movido al voto favorable del 
Grupo Socialista al lproyecto de ley del Go- 
bierno de <<Derogación de la Ley de Bases 
42/1974 Orgánica de la Justicia)). Y la expli- 
cación es bien sencilla. 

La explicación se debe a la coherencia po- 
lítica que el Grupo Socialista del Congreso ha 
llevado y ha impregnado su conducta a lo lar- 
go de toda su historia parlamentaria, aunque 
haya, al parecer, alguna opinión discrepante. 
Y esta coherencia, en pocas palabras, la tmdu- 
ciríamos en que a sociedad nueva, nueva ley. 
Es decir, hubiera sido un auténtico contrasen- 
tido que una Ley de Bases Orgánica de la Jus- 
ticia, promulgada bajo el Gobierno Arias Na- 
varro durante la vida del extinto dictador, 
siguiera rigiendo la nueva sociedad que hoy 
se encamina, lentamente si se quiere, pero pro- 
gresiva e imparablemente, a la estabilización 
de k democracia en este país. Es decir, en el 
actual contexto sociopolítico es conveniente, 
y así lo entendió el Grupo Socialista, esperar 
a que el Parlamento apruebe la Constitucibri, 
y una vez obtenido el refrendo popular para 
la misma, sentar las bases que permitan articu- 
lar una nueva Ley Orgánica de Justicia. 

Pero, precisamente, también en aras de esa 
misma coherencia, este Grupo anuncia desde 
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hoy que prestará su total apoyo a esa Ley de 
Bases y la propiciará en cuanto haga desapa- 
recer la actual dicotomía, la diferenciación que 
existe hoy entre dos clases de justicia en este 
país, que será, hoy posiblemente, la única ex- 
cepción a nivel de IDerecho comparado. Es de- 
cir, la Administración de Justicia y la Justicia 
Municipal. 

Lo apoyaremos con todas nuestras fuerzas 
y también con todas nuestras fuerzas nos 
opondremos a que se perpetúe tal diferencia- 
ción y precisamente también esperamos que 
Unión del Centro Democrático, en su momen- 
to, reconsidere su actitud y apoye esta misma 
tendencia. Porque si bien es cierto que en el 
preámbulo del Real Decreto-ley 2.104/77, de 
29 de julio, se decía que, efectivamente, se 
trataba de esto, lo cierto es que en la práctica 
lo único que hizo este Real Decreto-ley fue 
concretar de  una forma más clara todavía, si 
cabe, la difwenciacibn entre Justicia Munici- 
pal y Administración de Justicia. 
Y no nos engañemos, señoras y señores Di- 

putados; todos los que vestimos toga somos 
conscientes de que los Jueces de  la Adminis- 
tración de Justicia y los Jueces de Distrito no 
es que sean intercambiables, sino que en la 
práctica se intercambian. Todos sabemos que 
en los períodos en que el Juez de Primera Ins- 
tancia, sobre todo en aquellos lugares en que 
existe solamente un solo Juzgado, cuando el 
Juez toma sus vacaciones hace sus funciones 
el Juez de Distrito, y el Juez de Distrito, en 
esas ocasiones, no conoce solamente de aque- 
llos asuntos que están atribuidos a su compe- 
tencia no superior a 50.000 pesetas, sino que 
conoce de mayores cuantías, de interdictos, de 
retractos, de 'ejecutivos y hasta de quiebras. 

(Sabemos también que, dentro de su propio 
ámbito y conocimiento, los Jueces de Distrito, 
aunque teóricamente, insisto, su ámbito de co- 
nocimiento no escapa de las 50.000 pesetas, 
están conociendo de juicios de arrendamientos 
urbanos cuya traducción económica en la 
práctica representa auténticas mayores cuan- 
tías. Estamos viendo que a diario los Jueces 
de IDistrito, en juicios de faltas en materias re- 
lativas a accidentes de circulación, están fa- 
llando indemnizaciones que ascienden a cen- 
tenares de miles y aun a millones de pesetas, 
muy por encima de su capacidad de conoci- 
miento en el ámbito civil y con una prueba en 

ocasiones un tanto rudimentaria teniendo eti 
cuenta, además, que ese Juez de Distrito ha 
de verse en el mismo día seis, ocho, diez o 
más juicios de faltas. 

Entonces, por esa misma coherencia, si 
efectivamente son intercambiables, si efectiva- 
mente se intercambian y si efectivamente co- 
nocen de cualquier tema, vamos a ser cohe- 
rentes, vamos a hacer desaparecer esa dife- 
renciación entre las dos ramas de la Adminis- 
tracióri de Justicia. Muchas gracias, señoras y 
señores Diputados. 

DEROGACION DE LA CIRCUNSTANCIA 
OUARTA DEL ARTICULO 503 DE LA LEY 

DE ENJ,UI'CIAMIENTO CRIMINAL 

El señor PRESIDENTE: En el orden del día 
figura como último proyecto de  ley sometido 
a votación de  la (Cámara el correspondiente a 
la  derogación de la circunstancia cuarta del 
artículo 503 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal». Asimismo, sobre este proyecto de  ley 
no se han presentado enmiendas para sostener 
en el tPleno y corresponde, por consiguiente, su 
votación ante esta Cámara. (Comienza la vo- 
tacibn. (Pausa.) 

Ewtuada la votación, al rasiultado fue el si- 
guiente: votos emitidos, 280; favorables, 273; 
en contra, ninguno; dxltencionasi, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedma, en conse- 
cuencia, aprobado el proyecto de ley sobre 
aDerogación de la circunstancia cuarta del 
artículo 503 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal)). 

Señores y señores Diputados, vamos a inte- 
rrumpir la sesión durante un cuarto de hora. 
Antes de interrumpirla, el Grupo Parlamenta- 
rio Comunista desea explicar su voto, pero 
ruego al señor Solé Barberá, y vuelvo a insis- 
tir ante todos los señores Diputados de esta 
Cámara, que no hmagamos de la explicacióri del 
voto una nueva argumentación sobre circuns- 
tancias distintas a las propias de la explicación 
del voto. Se lo suplico sinceramente porque, si 
no, esta Presidencia tendrá que aplicar el Re- 
glamento con todo su rigor. 

El señor Solé Barberá tiene la palabra para 
explicar el voto. 
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El señor SOLE BARIBERA : &ñor Presiden. 
te, señoras y seflores Diputados, la explica- 
ci6n. . . 

El señor PRESIDENTE: Silencio, señoras y 
señores Diputados, estamos eii sesión. Tengan 
1,a bondad de guardar silencio y la cortesía de 
sentarse mientras está su compañero hablando. 

El señor SOLE BARBERA: La explicación 
de voto de la minoría Comunista quiere en 
este momento tener un solo significado, y es 
que al abrir los cauces de la libertad provisio- 
nal dentro de nuestras leyes penales, mnstitu- 
ye fa1 hacerlo nuestro h totalidad de la Cáma- 
ra) un homenaje a cuantos durante el tiempo 
del franquismo se han visto coartados de la 
posibilidad de gozar de la libertad pravisio- 
nal; a los hombres y a las mujeres que caían 
dentro de los cauces de la justicia. Este home- 
naje significa dos cosas: En primer lugar, que 
no debemos limitar nuestra actuaci6n a lo que 
acabamos de hacer hoy, sino que debemos im- 
pulsar ya, desde aihm, situaciones y posicio- 
nes jurídicas dentro de nuestras leyes positi- 
vas que amplíen, que decidan y que, en defini- 
tiva, conviertan en una gran realidad este he- 
cho de gozar de libertad provisional. 

En segundo lugar, esto quiere ser un home- 
naje a todos los hombres de leyes, a los hom- 
bres de la Judioatura, a los hombres ligados 
a posiciones democráticas durante estos años, 
a nivel de Judicatura, que han puesto en peli- 
gro incluso sus propias carreras para mantener 
unos principios que, en definitiva, únicamente 
eran aplicados, con el rigor que les permitían 
las leyes que hoy derogamos, por aquellos que 
tenian un concepto de la represión absoluta- 
mente negativo ea relación con lo que signi- 
fica toga. Un homenaje, pues, a los hombres 
de la justicia democrática; un homenaje a los 
hombres que se ba t i em ante el Tribunal de 
Orden iPúblico para defender unos principios 
de libertad importantes, trascendentales y que 
es, en definitiva, un homenaje de la propia Cá- 
mara. Muchas gracias, señoras y señores Di- 
putados. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la ce- 
sióm durante un cuarto de hora. 

Se remuda la sieisiiba 

TOMA EN CONSIDERACION DE PROPOSI- 
CIONES DE LEY 

El M o r  PRESIlDENTiE: El siguiente punto 
del orden del día es la toma en msideracidn 
de dos proposiciones de ley. 1I.a prim& que 
corresponde examinar es la presentada por el 
Grupo Parlamentario Comunista del Cmgre- 
so sobre el codigo de los dereohos y obliga- 
ciones de los trabajadores. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 92 
del Reglamento, se va a dar lectura a esta 
proposición de ley. 

Ruego al señor Secretario de la Cámara! lee 
la proposición de ley formulada por el Grupo 
Parlamentario Comunista. 

El señor CAMAGHO ABAD: Pido la pala- 
bra para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE h tiene Su Se- 
ñoría. 

El señor CAMACHO ABAD (desde los es- 
caños): Creo que, dado el ambiente y la cos- 
tumbre ya establecida en la Cámara, quizti no 
sería lo más propio, pero de cualquier manem 
hago una referencia a la forma en que se ha 
danteado mi proposici6n de ley. 

El señor PRESIDENTE: Lo que quisiéramos 
is dejar constancia de que no nos gustaría que 
tuviera esta proposición de ley un tratamiento 
iistinto de las otras, en el sentido de que 1- 
>tras haii podido ser conocidas por 10s señores 
liputados y ésta, por alguna dificultad de or- 
Ien administrativo reglamentario, no ha sido 
:onocida por ellos antes de este momento. 
2uiz& a no ser que el Grupo Parlamentario 
lue presenta esta proposición de ley lo solici- 
ara, sería conveniente leerlo. Pero si el Gm- 
)o Parlamentario que la presenta solicita que 
e dé por leída, yo lo sometería a la conside- 
ación de la Cámara. 

El señor CAMACHO ABAD (desde los es- 
:años): Lo que proponemos es que se distri- 
tuya después, si no hoy, mañana, o en su día, 
iero que PQ lea $hora, 
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El señor PRESIDENTE: De acuerdo con la 
propuesta del señor Ciamacho, se diskibuirá 
luego. 

El señor AIZPUZ TUERO: No comprendo 
cómo voy a votar una ley que no conozco. 

(El señor 1PRESIDENTE: Es posible. Por eso 
insistía en la lectura de esta proposición de 
ley. Entonces, que se lea. Solicito paciencia. 
Es una proposición de ley un poco volumino- 
sa, pero interesante. Y me parece que está en 
su perfecto derecho, cualquier miembro de 
esta Cámara, de conocerlma. 

El señor Secretario dará lectura a esta pro- 
posición de ley. (Así se hace por el señor Se- 
cre tario.) 

El señor SECiRETARIO (Castellano Carda- 
lliaguet): Con relación a la citada proposición 
de ley, el criterio del Gobierno sobre su toma 
en consideración fue notificado a esta Cáma- 
ra con fecha 25 de enero de 1978, y dice asi: 
(L@Y 6.)  
Y eai la correspondiente Comisión de Tra- 

bajo, con fecha 31 de enero, se notifica al ex- 
celentísimo señor Presidente del Congreso de 
los Diputados que se tiene el honor de poner 
en su conocimiento que «la Comisión que se 
honra en presidir el firmante, en la sesión 
celebrada en el día de la fecha (31 de enero 
de 1978), ha manifestado su criterio de no 
tomar en consideración la proposición de ley 
sobre Código de Derechos y Obligaciones de 
los Trabajadores, presentada el día 13 de di- 
ciembre de 1977, por el Grupo $Parlamentario 
Comunista. Dicho acuerdo se adoptó por 15 
votos a favor de la toma en consideración 
de dicha proposición de ley, y 18 votos en 
contra de la misma)). 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el representante del Grupo >Parlamentario que 
formuló la proposición de ley. 

El señor CAMACHO ABAD: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, lamento 
que esta pesada lectura de un proyecto de 
ley volumimnoso haya vaciado algunos bancos 
y, en cierta medida, cansado a otros; pero no 
cabe la menor duda de que, si bien nosotros 
tratábamos de evitar esta lectura, el Diputado 

que insistía tenía razón en 'el fondo. Es decir, 
¿qué pasa con este proyecto de ley que se 
olvida de que lo conozcan precisamente los 
que de alguna manera tienen que tomarlo en 
consideración o desecharlo? ¿Qué pasa cuan- 
do los periodistas conocen el discurso de ré- 
plica del Ministro de Trabajo veinte minutos 
antes de que conozcan los Diputados el pro- 
yecto de ley? ¿Qué está pasando aquí? Está 
claro que ihay algo que se decide previamen- 
te, pensando que aquí a o  se trata de una 
aritmética parlamentaria, sino en cierta me- 
dida de los derechos de todos los trabajado- 
res de nuestro país que no están en absoluto 
defendidos en la legislación vigente y que, 
naturalmente, urge de alguna manera que a o  
nos encontremos con esos caos que cada día 
surgen en los conflictos o en los problemas 
de las empresas. 

El Grupo Parlamentario Comunista ha pre- 
sentado este proyecto de ley y ahora defiende 
su toma en consideración; proyecto de ley 
que recoge el que fue elaborado por la Con- 
federación Sindical de Comisiones Obreras. 

Lo ha hecho conforme a los Acuerdos de 
la Moncloa de los días 8 y 9 de octubre, en 
los que se habla de la necesidad de trans- 
formaciones de fondo en las relaciones con 
los trabajadores y donde se dice textualmen- 
te: «Transformación del marco actual de re- 
laciones laborales por medio del desarrollo 
de la acción sindical y de un Código de De- 
rechos y Obligaciones de los Trabajadores en 
la empresa)). 

El proyecto de Constitución en su artícu- 
lo 30, en el apartado 3, recoge de alguna ma- 
nera lo mismo genéricamente, bajo el nom- 
bre de Estatuto. No quiero entrar ahora en 
explicaciones, ya que en la introducción que 
se ha hecho se ha dejado claro, pero sí quiero 
señalar lo siguiente: 

En el Título 1 el Grupo Parlamentario Co- 
munista trataba y trata de que se defiendan 
los derechos individuales de los trabajadores. 

En el Título 11 se busca la defensa de los 
derechos de representación colectiva y uni- 
taria, al mismo tiempo que la gestión y la 
creación de un fondo social para obras cul- 
turales, recreativas y sociales que ahora no 
existen. 

En el Título 111 se habla de los derechos co- 
lectivos de negociación de los trabajadores. 
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En el Título N se habla también de los 
derechos sindicales, de la acción sindical, de 
los derechos de los sindicados, en tanto que el 
afiliado es factor consciente de ese mundo 
del trabajo. 

En el Título V se piensa también en los 
denxhos sociales para asegurar una vida dig- 
na y culta desde que se nace hasta que se 
muere, por medio del trabajo, por supuesto. 

En el Título VI se recogen a su vez los 
derechos de los trabajadores emigrados y la 
necesidad de un apoyo real cuando están fue- 
ra y cuando vuelven, si es que es su deseo, 
o si es que, desgraciadamente, los expulsan 
del país, después de que nosotros casi los 
expulsamos del nuestro. 

No soy jurista, todo el mundo lo sabe, pero 
quiero señalar que también tenemos una cier- 
ta ambición en este terreno. Hasta aquí en 
nuestro país y en muchos países todos sabe- 
mos que las relaciones empresarios-trabajado- 
res se rigen a través del contrato de trabajo, 
es decir, del contrato individual, que parte 
del Derecho Civil, de lo que se llama derecho 
civilista en estos medios, No cabe la menor 
duda de que vivimos una etapa de transi- 
ción que va en lo político, de la dictadura 
a la democracia, y en lo sindical, del derecho 
individual al derecho colectivo. 

La conquista de las libertades en nuestro 
pafs, la existencia de colectividades libres pre- 
vias al derecho, la conquista de la libertad 
sindical, empieza a crear en nuestro país el 
derecho sindical, la necesidad de este dere- 
&o, derecho de las colectividades trabajado- 
ras, derecho de estas colectividades sindica- 
les. Creemos que existe un vaclo sindical que 
hace necesario y urgente esto. 

No quiero hablar de lo que pasa en lo 
político: 6e avanza, con más o menos difi- 
cultad. iEn lo sindical se patina, se retrasa, se 
ven los problemas de clase en la composi- 
ción, naturalmente del Gobierno, y también 
de la Cámara. Hay más interés por unos que 
por otros. 
YO creo que la propia legislación actual es 

incapaz de resolver los conflictos que existen. 
No quiero hablar de los despidos que se dan 
estos días, precisamente cuando se están ce- 
lebrando elecciones sindicales, e incluso al- 
gunos días antes. Tampoco quiero caer en la 
categorfa de la anécdota al hablar del caso de 

algtin Diputado de UCD del que quizá tenga 
que ocuparme algún día, si no se resuelve 
el problema, ya que acaba de despedir pre- 
cisamente a un compañero porque unos días 
antes había pedido que se hicieran elecciones 
en su empresa. 

No se trata ahora, repito, de caer en esa 
cosa anecdótica, más o menos desligada de 
este problema. El decreto sobre elecciones 
sindicales es insuficiente, es negativo en mu- 
chas cosas, y además los elegidos se van a mo- 
ver en el vacío con los mismos condiciona- 
mientos y las mismas leyes que había bajo 
la dictadura. 

N o  quiero hablar de cómo interpretan el 
problema de la amnistía algunas Magistratu- 
ras. Estoy esperando el fallo de la Magistra- 
tura, que ha visto el caso mío estos días, 
pero ya he oído al empresario y he visto todos 
los anuncios que ha puesto en todos los 
periódicos habidos y por haber y me cons- 
ta que hay alguno que ejerce su buena vo- 
luntad, pero que no sirve en el caso de esta 
empresa. (Ahí aparece en seguida el Fuero del 
Trabajo, la Ley de Amnistía no cuenta. 6e 
buscan todos los trucos habidos y por 'haber 
para justificar de alguna manera que no se 
cumpla esta ley. Yo creo que por eso es ur- 
gente la normativa. Primero, porque está en 
los acuerdos de la Moncloa y, si no se hace 
así, se violan. En segundo lugar, porque es 
necesario dotar a los trabajadores y al país 
de una normativa clara y, además, de cier- 
to rango. Es toda la clase trabajadora, son 
todos los trabajadores, de bata blanca y mono 
azul, los que están implicados en este pro- 
blema. 

Cuando vivimos una crisis grave heredada, 
sin duda, de estos cuarenta años de dicta- 
dura, cuando vivimos una situación de emer- 
gencia que en los Acuerdos de la Moncloa, 
y en el plan de saneamiento que de alguna 
manera todos conocemos, aparece como el 
primer paso hacia un plan racional y nacio- 
nal de reconversión de la economía, nosotros 
queremos recordar que sin los trabajadores no 
es posible. Que contra los trabajadores será 
muy diffcil, y que nosotros no nos resigna- 
mos a ser extranjeros en nuestra propia pa- 
tria. Eso es necesario, naturalmente, que se 
conozca bien. Que la toma en consideracion 
de este proyecto de ley sería un paso hacia 
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una suave transición en lo jurídico del dere- 
cho civilista individual al derecho de las co- 
lectividades, al derecho sindical; en lo políti- 
co y en lo social, un paso hacia esa demo- 
cratización efectiva del sistema político y eco- 
nómico de que :habla el apartado tercero de la 
declaración de los ((Acuerdos de la Moacloan. 

Está claro que el Grupo Comunista, los 
comunistas, yo diría los trabajadores, podría- 
mos llegar a la conclusión de que el Gobierno 
rompe de (alguna manera los «Acuerdos de la 
Moncloci)), y tendrhmos que replantearnos la 
situación. 

He leído aquí los criterios por los que el 
Gobierno valora el proyecto: «Sois buenos 
chicos, tenéis buenos deseos, pero habéis co- 
metido tal cantidad de defectos de forma, 
que no es viable)). Es decir, por un problema 
de forma «se cargan un problema de fondo, 
de dotar al trabajador de una representa- 
ción. 

Y nosotros decimos, señores del Gobier- 
no, señores Diputados, sentémonos todos a 
discutir donde queráis. Vamos a hablar de los 
defectos y de las virtudes y vamos a corre- 
girlos y a responder a las necesidades de 
nuestro país y a las necesidades de los tra- 
bajadores. 

Yo sé que aquí se han dicho muchas cosas, 
y se van a decir también más en la respues- 
ta  del señor Ministro de Trabajo: d a r e c e  
de rigor. Es inoportuno cuando se va a ha- 
cer la Constitución. Un proyecto de ley de 
representación en las empresas está ahí. Es 
muy ambicioso. El enunciado está carente de 
una adecuada sistemática)). 

Nosotros decimos: ((Completen ustedes todo 
eso que le falta, pero no lo liquiden con el 
pretexto de que tiene defectos)). 

Se dioe que nosotros, naturalmente, va- 
mos muy lejos. Pero hay que decir, señores 
del Gobierno, que el partido de UCD recha- 
zó el proyecto de nuestros compañeros y ami- 
gos del (PSOE sobre la acción sindical. Con 
el mismo pretexto, ahora trata de rechazar 
este otro. 

Van a hacer una ley. Pero ¿qué ley? Ya 
conoceremos estos días ,el proyecto de ley 
sobre la representación de los trabajadores 
en las empresas. Ya se va conociendo algo 
y, naturalmente, nosotros decimos que es to- 

talmente contraria a los intereses de los tra- 
bajadores. 

Yo creo que está claro. Se nos dice tam- 
bién: «Ahí (habláis mucho de los derechos del 
trabajador. [Hay un repertorio amplio. Pero 
no habláis nada de los derechos del empre- 
sario)). Nosotros queremos decirles que todo 
lo que hay legislado, todo lo que hay esta- 
tuido, precisamente trata de los derechos del 
empresario. Que en nada, o casi nada, trata 
de los derechos del trabajador. Es natural. 
[Pero completemos también eso. Ni siquiera 
ahí nos cerramos. Estiman ustedes que he- 
mos olvidado a los empresarios. Aquí no fal- 
tan representantes de cierta talla que se 
pueden ponen a trabajar con nosotros. Va- 
mos a corregir esto. 

Nos dirán también que es propio de un 
texto constitucional, y no de una norma la- 
boral concreta. Bien. Démosle también su 
rango. Que modifica el Presupuesto. Que el 
alcance económico es demasiado grande. Bien. 
Establezcámoslo escalonadamente, en varios 
años, incluso, si es preciso. Pero no deje- 
mos a los trabajadores sin esa democracia. 
No olviden ustedes que lo que conocemos 
todavía no es más que el comienzo de la 
libertad en determinados lugares, pero no en 
las empresas. En las empresas, desgraciada- 
mente, empieza cierto grado de autocracia en 
cuanto se franquean las venjas. 

Y no trato de hacer demagogia desde aquí. 
Lo he vivido en diferentes ocasiones, sobre 
todo últimamente, cuando he ido a pedir la 
readmisión en mi empresa. 

En conclusión, se va rechazar por la for- 
ma, dicen, por aspectos presupuestarios, por- 
que el Gobierno prepara otros proyectos; en 
vez de tomarlo en consideración y enmendar 
lo que fuera necesario, de ponernos de  acuer- 
do, se va a liquidarlo ya sabemos para qué. 

Yo no sé si carecerá de rigor el asegurar 
que, conforme a los Acuerdos de la Mon- 
cloa, la democracia debe penetrar también 
en los centros de trabajo y si esto será eco- 
nómico. No sabemos si carecerá de rigor el 
que se asegure al trabajador una existencia 
digna por el hecho de nacer. Bueno, quitemos 
las palabras, pero aseguremos esto. No sa- 
bemos si carecerá de rigor el que los traba- 
jadores dejemos de ser extranjeros en nues- 
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tro propio país, que es precisamente a lc 
que conduce nuestro proyecto. 

Conozco también la discusión de ayer en 
la Comisión. Hay que decir que ha pasadc 
con una rapidez enorme de la Comisión al 
Pleno. En cierta medida me alegro, pero a 
efectos de las notas esto ha sido un poca 
complicado. 

No cabe la menor duda de que estamos 
en presencia de una verdadera guillotina. Ayer 
había infinidad de compañeros Diputados que 
no conocían el texto, que no conocían el pro- 
yecto y se iban a pronunciar. Hoy ya vemos 
lo que ha sucedido aquí. No se trata de ver 
la cosa dae esta manera. No se liquida un pro- 
yecto del Grupo Parlamentario Comunista, se 
liquida el proyecto que tiende a dotar a todos 
los trabajadores de nuestro país de algo s6- 
lido, como es un Código que les asegure esa 
vida. 

Está claro, repito, que nosotros compren- 
demos que se habla de los derechos casi 
exclusivamente, pero nosotros nunca tuvi- 
mos otra cosa que deberes; los empresarios 
estuvieron llenos de derechos, pero, repito, 
modifiquémoslo, retoquémoslo, se puede me- 
jorar, pero nunca se debe guillotinar. Si hay 
alguna posibilidad de un acuerdo entre todos 
los Grupos sobre la base de la síntesis del 
proyecto que hicieron los compañeros del 
Partido Socialista Obrero Español, aunque se  
refería fundamentalmente a acción sindical, 
de éste y del que piense presentar el Go- 
bierno, el Grupo Parlamentario Comunista 
está abierto, pero quiere señalar aquí que los 
trabajadores y el país en la actual crisis eco- 
nómica necesitan, naturalmente, este Código 
de derechos; sin él no será posible lo otro. 

Así, pues, queremos preguntar al Gobier- 
no después de las constantes violaciones de 
que estos días estamos haciéndonos eco en 
los mítines y en otros lugares, ¿el Gobierno 
considera válidos los Acuerdos de la Mon- 
cloa en lo que refiere al Código, a la amnis- 
tía laboral, a las pensiones ... ? Si no está el 
Gobierno en esa línea, que nos lo diga, por- 
que, probablemente, nosotros estimaríamos 
que no estamos obligados a cumplir otros as- 
pectos. 

La situación política y económica sigue 
siendo grave. Nosotros no creemos, en esta 
situación de gravedad, que el plan de un 

año y medio o dos años va a resolver los 
problemas estructurales de fondo de una eco- 
nomía que no es ni racional ni, en cierta 
medida, nacional. Creemos que hay que ir a 
un plan de más largo alcance, que hay que ase- 
gurar el trabajo, el pan y la libertad en una 
democracia que penetre en los centros de 
trabajo. Que esto no puede ser la obra de 
una minoría, que no se puede pensar en con- 
se rva  a toda costa un poder o unos privi- 
legios. Que al final, en un plazo corto, esto 
conducirá al desastre para nuestro país. Que 
es necesario que entre todos saquemos al país 
de la crisis y saquemos al país de la catás- 
trofe que puede amenazarle en caso de con- 
tinuar defendiendo exclusivamente el poder 
y los privilegios de una minoría determinada. 
Y, nada más, muchas gracias. 

El señor PRECEDENTE: El señor Ministro de 
Trabajo, en representación del Gobierno, tiene 
la palabra. 

El señor 1MiNISTRO DE TRABAJO (Jimé- 
nez de Pariga y Cabrera): Señor ,Presidente, 
señoras y señores Diputados, el Diputado don 
Marcelino Camacho preguntaba hace un mo- 
mento qué ocurrfa cuando él ya conocía lo 
que iba a ser la contestación del Ministro de 
Trabajo; la conocía él, nos aseguraba, y la 
conocían algunos periodistas. Ocurre, senci- 
llamente, algo que es usual en la vida par- 
lamentaria. 

Hace años me contaba una persona amiga 
que había intentado visitar al entonces Pri- 
mer Ministro británico, Winston Churchill, 
y que, cuando por la mañana había acudido a 
su residencia, el ordenanza que le atendió le 
había advertido: «Lo siento mucho, pero no 
mede recibilrle el señor “iPmier” porque está 
preparando la improvisacidn de esta tarde en 
al Parlamento». En realidad, yo estaba pre- 
parando esta mañana la improvisación para el 
Parlamento y, naturalmente, como tuve la 
)portunidad de conocer lo que el Diputado don 
Marcelino Camacho iba a decirnos, como él 
sabía además la postura del Gobierno, puesto 
iue ésta se difundió y ayer volvió a comen- 
:arse en la Comisión de Trabajo, me parecía 
que era mejor que jugáramos limpiamente co- 
iociendo él mi «improvisación» y yo cono- 
:iendo, como conocía, la suya. 
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Se ha dicho otra cosa importante. Se ha 
afirmado que así como el proceso político 
sigue un ritmo aceptable, por el contrario, en 
el mundo laboral y en el mundo sindical se 
avanza lentamente y con retraso; y, entre 
otras cosas, se ha afirmado que las Magistra- 
turas no aplican la Ley de Amnistía Laboral 
y que hacen consideraciones «sui generis)) 
para no aplicar esta norma. Yo puedo co- 
mentar con el Diputado don Marcelino Cama- 
cho que precisamente hoy, l de febrero, una 
Magistratura de Madrid ha dictado una sen- 
tencia aplicando la Ley de Amnistía en el 
caso de un trabajador, don Juan Teno Ga- 
llego, contra ,la empresa Confecciones Ame- 
ricanas Españolas, S .  A,, y hay en esta sen- 
tencia un «considerando» que estimo impor- 
tante, porque es un Magistrado el que da 
respuesta a esa afirmación rotunda que aca- 
ba de hacer el Diputado señor Camacho y 
que, además, corresponde a una serie de aser- 
tos que él y algún otro Diputado han venido 
difundiendo en los últimos días a través de 
los periódicos. 

Dice el [Magistrado-Juez don Juan Antonio 
Linares Lorente: ((Considerando que la am- 
nistía laboral pretende borrar las consecuen- 
cias dañosas que produjeron a los trabaja- 
dores en su día unas leyes que hoy se en- 
tiende que eran inadecuadas por reprimir una 
actividad política y sindical hoy prácticamen- 
te normalizada, y se debe tener presente que 
si esta ley puede causar perjuicios a un sec- 
tor de la producción por la incidencia pertur- 
badora que pueda tener la restitución del 
despedido en el seno de la empresa con gra- 
ves consecuencias de orden económico en un 
momento de crisis, lo que constituye un as- 
pecto negativo, también pretende la ley re- 
parar situaciones injustas que tienen su origen 
en leyes anteriores que provocaron el desam- 
paro de personas por realizar una actividad 
política o sindical que hoy es lícita, lo que 
merece una valoración positiva de la ley...)). 
Y continúa argumentando el Magistrado con 
asertos referidos al caso concreto. 

Me parece que no se puede, en menos pa- 
labras, decir que no se camina tan lentamente 
como nos lo quieren presentar; que no se 
hace tan poco en ese terreno como se ha 
pretendido decir, sino que el proceso de cam- 
bio sindical marcha adelante, como son prue- 

ba, entre otras, las elecciones de represen- 
tantes de los tralbajadores en las empresas 
que en estos últimos días se están cele- 
brando. 

Sabe muy bien el Diputado seiior Cama- 
cho, puesto que es un líder sindical antiguo 
que luchó mucho y que luchó bien, que la 
vida sindical y la vida laboral no pueden 
en una semana, ni siquiera en unos meses, 
transformarse profundamente, salvo en ca- 
sos especiales de ruptura total y revolucio- 
naria de un sistema de convivencia. 

Sabe él que los sindicatos democráticos 
europeos se han constituido a lo largo de 
muchos meses y muchos años y que aquellos 
países que hoy nos admiran por poseer un 
sistema de fuerzas sindicales democráticas 
han alcanzado el nivel presente, luego de un 
proceso difícil, lento, y que, naturalmente, ni 
por decreto, ni por decisión de esta Cámara, 
ni por decisión alguna humana, puede ins- 
tantáneamente crearse un sistema de sindi- 
calismo democrático. Entonces, ¿por qué el 
Gobierno, primero, y por qué ayer el Grupo 
Pai-lamentario de Unión de Centro Democrá- 
tico se opuso a esta proposición presentada 
por los comunistas, haciendo suyo el pro- 
yecto elaborado a su vez por la Confedera- 
ción Sindical de Comisiones Obreras? Bas- 
taría con leer la disposición llamada (digo 
llamada) transitoria, que acaba de ser dada 
a conocer a la Cámara, para darse cuenta de 
que por un, diríamos, espíritu de mínima téc- 
nica jurídica. Hace poco, hace unas horas, al 
principio de la sesión, se ha debatido amplia- 
mente acerca de la técnica jurídica, de las 
razones estrictamente jurídicas, de la nece- 
sidad de que la Cámara actúe con rigor ju- 
rídico. Pues bien, en esta llamada ({disposi- 
ción transitoria)), que todos los que me es- 
cuchan saben que no es transitoria, se dice: 
({La presente ley se adecuará a lo estable- 
cido en la futura Constitución española, en 
aquellos extremos que sea necesario para 
establecer la necesaria concordancia sobre la 
materia regulada)). Entonces, ¿qué alcance 
tiene esta proposición de ley si ya de una 
manera expresa se advierte que aunque Ile- 
gara a tramitarse, aunque llegara a aprobar- 
se, tendrá luego que ser sometida a revi- 
rjrn, puesto que tendrá que adecuarse a una 
norma constitucional todavía desconocida? Yo 
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creo que aquí se encuentra la clave de la 
actitud del Gobierno y de la actitud de la 
Comisión de Trabajo. 

No se trata de infravalorar, ni mucho me- 
nos olvidar, tanto los «Pactos de la Mon- 
cloa)) como la urgente necesidad de que exis- 
ta un código de derechos y obligaciones de 
los trabajadores. Sin olvidar esto, hay que 
considerarlo técnicamente, es decir, como algo 
que se apoya en un sistema básico de normas 
fundamentales; es decir, en una Constitu- 
ción, desarrollando el texto constitucional. Así 
se puede llegar a un verdadero código de de- 
rechos y obligaciones de los trabajadores. 

Como el Diputado señor Camacho conocía 
lo que él consideraba que era mi respuesta 
(aunque no ha sido mi respuesta, sino unas 
simples notas de mi improvisación para esta 
tarde), él ha dicho que no había congruencia 
entre el rótulo y el contenido. El ha dicho 
que, aunque se denomina (Código de los de- 
rechos y obligaciones de los trabajadores)), 
solamente se consignan los derechos porque 
-y aquí es donde yo cordialmente no puedo 
seguir su razonamiento- porque 4 i c e -  
los empresarios ya tenían sus derechos per- 
Fectamente tutelados. No se trata de esto, se- 
ñor Camacho, se trata del Código de de- 
rechos y obligaciones de los trabajadores. 
Yo respeto cualquier postura y comparto la 

defensa de los derechos de cualquier persona 
y, naturalmente, también, como es lógico, y 
si se quiere de una manera mucho más es- 
pecial, de los derechos de los tra<bajadores. 
Pero creo que en una convivencia democráti- 
ca no puede sólo enunciarse el derecho de 
nadie, sino también la obligación, el deber. 

La lista que ustedes han escuchado es una 
lista larguísima, completísima de derechos, 
pero ni una sola vez habla de una obli- 
gación, de un deber. 

Ahora bien, éste es un Código de derechos 
y obligaciones. En este caso habrá que de- 
cirles a los trabajadores que alguna obliga- 
ción, algún deber tienen también ellos. No se 
puede sólo establecer en un llamado Código 
de derechos y obligaciones la lista de dere- 
chos y no la de las obligaciones de los tra- 
bajadores. 

De aquf, pues, que nos tengamos que opo- 
ner a la tramitación de esta proposición, no 
por un vicio presunto formal, sino porque es 

' 

algo que carece todavía, en un ordenamiento 
jurfdico técnicamente elaborado, de la base 
sobre la que tendría que apoyarse. Descono- 
cemos aún (puesto que el proyecto de Cons- 
titución se está elaborando y sometido a va- 
rios centenares de enmiendas, si no me equi- 
voco) cuál va a ser definitivamente ese fun- 
damento, en el que necesariamente hemos 
de apoyarnos, si seguimos el símil arquitec- 
tónico; cuál va a ser la fuente de la que van 
a brotar luego esta serie de derechos y obli- 
gaciones. 

Hay, pues, no que retrasar la tarea, no que 
paralizar el proceso sindical y laboral, sino, 
simplemente, no cometer un error de tiem- 
po, ya que, como decía un gran teórico que 
el Diputado Camacho conoce muy bien, pues- 
to que era nada menos que Trostky, «un 
error de tiempo en política es más grave que 
un error de tiempo en gramática)). 

Con este espíritu de no cometer este error 
de tiempo, entiendo que si se aceptara, aun- 
que fuese a trámite, este documento llamado 
de derechos y obligaciones, y que es sólo de 
derechos de los trabajadores, podríamos, den- 
tro de un tiempo breve, encontrarnos en una 
situación parecida a la que hoy se encuentran 
algunos países muy próximos a nosotros y 
que de algún modo ha obligado a !hacer pú- 
blicamente a uno de sus lfderes sindicales la 
siguiente declaración, cuando se le pregunta- 
ba por el periodista: «¿& habéis dado cuenta 
de que era un error esta política sindical?», y 
este lider sindical contestaba: «Nos hemos 
dado cuenta de que un sistema económico no 
soporta variables independientes. Los capi- 
talistas sostienen que la ganancia es una 
variable independiente. Los trabajadores y sus 
sindicatos, por retorsión, han sostenido en 
estos años 4ue el salario es una variable in- 
dependiente y que la fuerza de los trabaja- 
dores es otra variable independiente)). En 
otras palabra, se establecfa un cierto nivel y 
se olvidaba de lo que eran derechos y obli- 
gaciones. 

Señores Diputados, estas palabras las ha 
pronunciado 'Lucio Lama, el líder comunis- 
ta sindical italiano, en el periódico «La Re- 
pública)), el día 24 de eneru último. 

El señor PRESIDENTE: Antes de proceder 
a la votación de la forma en consideración de 
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la proposición de ley formulada por el Grupo 
Parlamentario Comunista, creo que las pala- 
bras del señor Camacho respecto a la ra- 
pidez con que ha sido tramitada esta pro- 
posición de ley merecían y merecen la aten- 
ción de esta Presidencia para explicar por 
qué ha sido traída a este 'Pleno. 

Ello ha sido porque, en virtud del artículo 
92 del Reglamento, una vez que fue recibida 
esta proposición de ley y que fue presentada 
a la Comisión correspondiente, hay un plazo 
de quince días para que se formule el dic- 
tamen de la Comisión o del Gobierno, en 
cuyo caso, transcurridos estos quince días, y 
habiendo sido recibidos los dictámenes ci- 
tados de la Comisión y del Gobierno, debe pa- 
sar al siguiente orden del día del Pleno. 

Esta fue la razón. Posteriormente de ha- 
ber sido incluida en el orden del día, fue dic- 
taminada por la Comisión correspondiente. 

Pasarnos a la votación. (Pausa.) 
El resultado de la votación es el siguiente: 

votos emitidos, 289; a favor de la proposi- 
cihn de ley, 131; en contra de la misma, 155; 
abstenciones, tres. En consecuencia, queda 
rechazada la toma en consideración de la pro- 
posición de ley formulada por el Grupo Par- 
lamentario Comunista del Congreso sobre el 
código de los trabajadores. 

Para alusiones personales tiene la palabra 
el señor Aizpún, rogándole brevedad. 

El señor AIZIRUN TUERO: Brevemente voy 
a decir tres cosas. La primera, que si yo no 
he entendido mal, ha sido el señor Camacho 
el que ha dicho que se diera por leída la pro- 
posición de ley. Segunda, que yo no he pe- 
dido que se leyera en nombre propio, sino en 
nombre de todos mis compañeros. Y tercera, 
que sería para mí un alto honor ser el único 
Diputado que tenía interés por el contenido 
de la proposición de ley, pero no me creo 
con derecho a ese título. 

El señor IPRESIDENTE: A continuación co- 
rresponde el examen de la proposición de ley 
formulada por el Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana sobre la modificación de 
diversos artículos del Código Civil. 

¿Los señores #Diputados están de acuerdo 
en que se dé por leída esta proposición de 
ley? (Asentimiento.) 

No habiendo ninguna objeción, los señores 
Secretarias de la Cámara, por favor, den 
lectura al dictamen emitido por la Comi- 
sión, ya que no hay, al parecer, dictamen del 
Gobierno. 

El señor SECRETARIO (Ruiz-Navarro y 
Gimeno): Efectivamente, no hay dictamen del 
Gobierno sobre la toma en consideración de 
esta proposición de ley. 

Leído por el señor Secretario el dictamen 
de la Comisión de Justicia, dijo 

El señor IPR~ESIDENTE: Tiene la palabra 
el representante del Grupo 'Parlamentario pro- 
ponente. 

El señor ROCA JUNYENT: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, para 
ser realmente breve. La proposición de ley 
preuentada por nuestro Grupo Parlamentario 
hace referencia a la modificación de los ar- 
tículos que en nuestro Código Civil tratan 
de la patria potestad: patria potestad que 
como SS. SS. conocen se atribuye en esta le- 
gislación vigente, en exclusiva, al padre o, en 
definitiva, a las personas que le sustituyen, 
pero que en el marco de una reforma pro- 
funda de nuestro ordenamiento jurídico, en 
la línea de superar todo cuanto discrimina 
hoy a lia mujer, respecto de la plena incorpo- 
ración al protagonismo social que le corres- 
ponde en el marco de un Estado democrático 
como el que entre todos pretendemos con- 
formar, es evidente que esta legislación pa- 
rece totalmente desfasada. 

No quiero entrar -porque no creo que sea 
el momento oportuno- en el examen de los 
pormenores del desarrollo legislativo que se 
propone, por cuanto que en el debate que hoy 
estamos realizando sólo se trata de examinar 
si el tema es o no tomado en consideración 
por esta Cámara para su posterior estudio de 
la Comisión, tras la presentación de enmien- 
das oportunas, y vuelta al Pleno para su apro- 
bación o rechazo. Sin embargo, sí quisiera 
significar algunos aspectos de esta pyoposi- 
ción de ley. 

En primer término, lo que se propone, en 
definitiva, es que la patria potestad de nuestro 
Derecho familiar, de nuestro Derecho Civil, 
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pase a ser una patria potestad compartida en- 
tmre padre y madre. Creo que ésta es una pri- 
mera medida que, en cualquier planteamien- 
to -al que antes he hecho referencia- de 
plena asunción y reconocimiento por parte 
de la sociedad del papel que en la misma le 
corresponde jugar a la mujer, debemos for- 
mular. Además, aun cuando sea cm el ca- 
rácter parcial de la reforma que se propone, 
por cuanto no abarca todo el marco que la 
incorporación de la mujer comportará en 
nuestro Ordenamiento jurídico, es evidente 
que es un aspecto que debemos regular con 
urgencia. 

Si en la tarde de hoy hemos examinado, 
quizá en este mismo marco de superación 
de un tratamiento legislativo discriminatorio, 
el caso de la despenalización del adulterio y 
del amancebamiento (yo me atrevería a ase- 
gurar que éste es un supuesto muy específi- 
co), es más genérico, evidentemente, la incor- 
poración de los derechos de la mujer en el 
ejercicio de la patria potestad. 

Por esto, al solicitar en la proposición de 
ley este ejercicio compartido de la patria po- 
testad, hemos querido aceptar un riesgo de 
parcialidad de la reforma que se propone, por- 
que la reforma tendrá que abarcar en un fu- 
turo otros aspectos relativos a la filiación, 
relativos a la tutela, relativos, también, al ré- 
gimen económico matrimonial. 

En este sentido, este Grupo Parlamentario 
es conocedor de los propósitos que el Gobier- 
no y, concretamente, el Ministerio de Justicia, 
al amparo y con el beneplácito de la Comisión 
de Codificación, tienen al respecto sobre este 
tratamiento. Un tratamiento más global, un 
tratamiento que pudiera incluir, como he di- 
cho, los aspectos de filiación, tutela y régi- 
men económico matrimonial. Por nuestra par- 
te, queremos adelantar que si en el debate 
futuro de esta proposición de ley se presen- 
tara por el Gobierno un proyecto más amplio, 
coincidente en las mismas líneas por lo que 
hace referencia a la patria potestad, no exis- 
tiría por nuestra parte inconveniente alguno 
en intentar refundir ambos proyectos, porque 
nos parece, y lo aceptamos de antemano, que 
la parcialidad de la proposición que hoy pre- 
sentamos deja otros aspectos sin resolver, 
aspectos sin resolver que ha forzado a utili- 
zar, en los artículos en que se desarrolla la 

proposición de ley, terminologías que no nos 
parecen de todo punto correctas. 

Concretamente, de una parte, la patria po- 
testad en nuestro Código Civil distingue entre 
tipos distintos de filiación, aspectos que nos- 
otros repudiamos, por cuanto insistimos en 
que la filiación no puede traducirse en apti- 
tudes distintas de derechos y deberes de los 
padres, porque todos los padres tienen, res- 
pecto a los hijos habidos del matrimonio, los 
mismos derechos y deberes. 

Pero esto puede ser legislado con posterio- 
ridad, esto puede ser legislado en esta refor- 
ma que el Ministerio de Justicia dice tener en 
preparación. En todo caso, ahora sería una 
primera solución, yo diría incluso de valor 
simbólico, la de que, por fin, la madre pueda 
compartir con el padre la patria potestad de 
sus hijos. 

En un segundo punto de la proposición con- 
templamos el supuesto, muy específico, de la 
patria potestad respecto a los hijos extrama- 
trimoniales, en cuyo caso, con todos los ries- 
gos y dificultades que en la práctica ello pue- 
da comportar, nosotros postulamos el princi- 
pio de que en este supuesto a quien corres- 
ponde la patria potestad es a la madre. En los 
hijos extramatrimoniales deben corresponder 
el ejercicio de la patria potestad a la madre, 
salvo en el supuesto de posterior matrimonio, 
en que será de nuevo la patria potestad com- 
partida, por razón de elemental justicia, que 
no creo necesario en este momento desarro- 
llar aquí. 

Se aprovecha el tratamiento de esta propo- 
sición de ley para modificar algunos aspectos 
-insisto de nuevo- muy parciales, como son 
los aspectos correctores que el Código Civil 
=conoce todavía a los padres para aplicar a 
sus hijos, e incluso todos aquellos temas rela- 
tivos a la apelación o invocación de la autori- 
dad gubernativa para reforzar la patria po- 
testad. 
Nos parece que incluso tratando simple- 

mente del ejercicio de una patria potestad 
compartida, es un buen momento éste para 
suprimir de nuestro Código Civil expresiones 
totalmente superadas, no ya por el tiempo y 
por el encauzamiento democrático de nuestra 
sociedad, sino incluso por la propia inaplica- 
ción de este supuesto en la práctica. 

Esto es, en definitiva, lo que se pretende 
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con esta proposición de ley, que nosotros cree- 
mos que representa un paso importante, un 
paso simbólico y a la vez trascendente en todo 
lo que en esta misma sesión ha venido a tra- 
tarse en relación con la superación de una 
legislación totalmente discriminatoria en cuan- 
to a la mujer. Este es también uno de los 
pocos casos en que la Comisión ha querido 
dictaminar por unanimidad a favor de la to- 
ma en consideración, y yo, señoras y señores 
Diputados, diría : aprovechemos esta ocasión 
para dar un cierto tono solemne a lo que pue- 
de ser un paso decisivo en la superación de 
una legislación discriminatoria que a todos 
molesta y que a todos ofende. Nada más. Mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE : El representante 
del Gobierno tiene la palabra sobre la propo- 
sición de ley que se está examinando. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Lavilla 
Alsina) : Señor Presidente, Señorías, muy bre- 
ve va a ser mi intervención para expresar, co- 
mo el señor Roca sabe, mi plena coincidencia, 
la coincidencia del Gobierno, con el principio 
de coparticipación en la patria potestad, con 
la introducción de este principio en nuestro 
Ordenamiento jurídico y civil, principio que 
está en línea con la tendencia general de las 
legislaciones contemporáneas, puesto que ya 
desde hace bastantes años se han ido apartan- 
do los Códigos de las ideas de aquel Código 
de Napoleón inspirador. Hoy, tanto en los paí- 
ses socialistas, como han demostrado estudios 
comparados muy recientes, como en el mundo 
occidental -y ahí están las experiencias de 
los años 70 y 75 de Francia e Italia- se ha 
introducido el principio de coparticipación. 

Consiguientemente, el Gobierno no tiene 
objeción ninguna para su introducción en 
nuestro Código Civil, porque corresponde a 
la línea en la que el propio Ministerio de Jus- 
ticia está trabajando en esa revisión conjunta 
del Derecho de Familia y del Derecho de Su- 
cesiones a que ha hecho ,referencia el señor 
Roca. 

Sabe también el señor Roca cuáles son los 
puntos en los que yo tendría discrepancias, 
y que están notoriamente conectados con la 
insuficiencia que él ha reconocido de la pro- 
posición de ley. Yo los concretaría en que qui- 

zá no da una solución suficientemente medi- 
tada para distintos supuestos en cuanto a la 
solución de los casos de desacuerdo entre am- 
bos titulares de la patria potestad, o en lo que 
concierne a la excesiva rigidez con la que atri- 
buye la patria potestad respecto de los hijos 
extramatrimoniales a la madre, que corres- 
ponde como principio general a la realidad de 
las cosas, pero que quizá debe considerar los 
distintos supuestos e hipótesis que pueden 
darse según exista reconocimiento sólo de uno 
u otro, madre o padre, o reconocimiento con- 
junto e incluso cohabitación de los padres que 
hubieran reconocido conjuntamente a un hijo 
extramatrimonial. 

Lo mismo digo en lo que respecta a la edu- 
cación de los hijos, sobre lo que ha realizado 
un retoque muy importante, pero que tendrá 
que ser completado para hacer efectivo ese 
principio en otros diversos supuestos de nues- 
tro Código Civil. 

Finalmente, deja sin tocar todo lo concer- 
niente a los efectos patrimoniales de la patria 
potestad, que merecen una atención en consi- 
deración a los diversos problemas que se han 
detectado, a los que plantea el usufructo legal 
y a los que plantea la administración de los 
bienes de los menores. Tema que, por otra 
parte, está en línea con otro proyecto del Mi- 
nisterio de Justicia, que es el que aspira a es- 
tablecer el principio de la administración con- 
junta respecto de los bienes gananciales. 

Hechas estas consideraciones, reitero que 
21 Gobierno acepta la toma en consideración 
de esta proposición de ley, no formula obje- 
c i h  alguna respecto de ella, teniendo presente 
que con h fórmula que el señor Roca ha pro- 
puesto, que es la presentación también de un 
proyecto del Gobierno y acumulación consi- 
guiente de los dos, o en la Mrmula que el pro- 
pio Gobierno, utilimndo las vías parlamenta- 
rias que procedan, en este caso de las enmien- 
das, se podrán ir introduciendo modificaciones 
que acomoden todo ello a lo que debe ser, a 
juicio del Gobierno, la reforma conjuntla del 
Derecho de familia y sucesiones. En uno y otro 
:aso -repito- quedaría salvaguardada 4a 
2sencia de lo que debe ser una modificación 
:oherente, conjunta y sistemática del Código 
Zivil. 

Nada más y muchas gracias. 
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El sefior PRESIDENTE : Corresponde pro, 
ceder a la votación de la toma en considera. 
ción de la proposición de ley formulada por e. 
Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, quedó aprobada IC 
toma en consideración de la proposición de leg 
por 230 votos a favor, cinco en contra y dos 
abstenciones. 

Ei señor PRESIDENTE : Corresponde ahora 
en el orden del día la interpelación que fuera 
formulada por el señor Arzalluz Antía, sobre 
la situación de los aeropuertos del Norte y la 
actitud de las compañías aéreas respecto de 
los mismos. 

Ha sido presentado a la Mesa del Congreso 
un escrito suscrito pbr los señores Arzalluz y 
Vizcaya Retana, en el que aclaran que, debido 
a un error, la interpelación que fue suscrita 
por el señor Arzalluz, en realidad era formula- 
da por el Diputado del Grupo Parlamentario 
Vasco señor Vizcaya Retana. La Mesa del 
iCaigreso, a la vista del escrito y de las facul- 
tndes interpretativas que le corresponden, ha 
entendido que podía defender esta interpela- 
ción ante el Pleno el #Diputado de la Minoría 
Vasca d m  Marcos Vizcaya Retana. Tiene la 
palabra el señor Vizcaya Retana. 

El seflor VIZCAYA RETANA: Señoras y 
señores Diputados, ante todo, deseo dar las 
gracias a la Presidencia por la interpretación 
que ha hecho del escrito que le remitimos y 
acoger benignamente el error que sufrimos en 
el Grupo Parlamentario de la Minoría Vasca 
a la hora de acordar quién en concreto debía 
firmar la interpelación. 

Hace aproximadamente cinco años, un per- 
sonaje tristemente célebre en Vizcaya, la ex 
alcaldesa de Bilbao Pilar Careaga, pronunció 
una frase que se hizo famosa: «El aeropuerto 
ubicado en Sondica -aeropuerto de Bilbao- 
no me quita el sueño». 

A1 pueblo vasco le quitó el sueño y es por 
eso por lo que hoy todavia el Aeropuerto está 
sobre el tapete. Y está sobre el tapete porque 
el pueblo vasco, grandes sectores de propieta- 
rios, sencillos propietarios y vecinos de ese va- 
lle de Asúa, donde está ubicado el Aeropuerto, 
siguieron una lucha denodada, contra viento 

y marea, contra una decisión irracional, que 
olvidaba el más mínimo sentido de planifica- 
ción urbana y de planificación regional. Sir- 
van mis palabras de homenaje a esa lucha 
constante de ese sector del pueblo que hace 
que hoy el Aeropuerto de Sondica todavía esté 
sobre el tapete. 

Sus Señorías comprenderán que éste es un 
tema local, pero los orígenes de este problema 
creo que tienen un alcance más que local : vie- 
nen a ser una especie de botón de muestra de 
lo que ha sido la Administración Central y lo 
que es la Administración Local, en tanto en 
cuanto no se celebren las urgentes elecciones 
municipales, porque seguimos con la Adminis- 
tración Local más o menos que pronunció 
aquella frase que dio lugar a aquellos desas- 
tres que ahora comentaré. 

No voy a cansar a Sus Señorías con una pro- 
liferación de datos técnicos, precisamente por 
el principio localista del problema, pero sí voy 
a narrar esos antecedentes, que por la forma 
en que se originaron creo que a muchos seño- 
res Diputados les recordará actitudes que se 
produjeron en nuestra provincia. 

En 1945, las Cortes aprueban el Plan Gene- 
ral de Ordenación Urbana de Bilbao, que en 
1961 se revisa, y ésa es la legislación urbana 
hoy día vigente en Bilbao y su zona de influen- 
:ia. En ese Plan se dice que el valle de Asúa, 
ugar donde está ubicado el Aeropuerto de 
Sondica, es la última y definitiva reserva ur- 
)aria de Bilbao y su comarca, la Única zona 
ie expansión que puede permitir que la mar- 
gen izquierda de la Ría de Bilbao (totalmente 
nachacada y trillada con el problema de con- 
.aminación atmosférica, ruidos, y unas vivien- 
ias muy indignas) tenga posibilidad de acce- 
ler precisamente a zonas de esparcimiento y 
i zonas residenciales dignas. Pero nos encon- 
ramos con que precisamente ese valle de 
isúa está totalmente limitado por el Aero- 
uerto de Sondica. 

La declaración de que ese valle de Asúa era 
a única zona de expansión de Bilbao y su co- 
narca no es solamente objeto de la planifica- 
ión urbana, sino que diferentes autoridades 
le carácter local y central, como los Ministe- 
ios de la Vivienda, Obras Públicas, Hacienda, 
:ducación, etc., se pronuncian en tal sen- 
ido. Y se pronuncian en tal sentido precisa- 
lente porque está en juego todo el problema 
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urbanístico de la provincia de Vizcaya, pero 
con unas impiicaciones estructurales y de or- 
denación territorial que abarcan a muchas 
más provincias que la de Vizcaya. 

Por tanto, nos encontramos con ese valle 
de Asúa declarado zona de reserva urbana y 
zona a la cual va encaminada la expansión 
urbana de Bilbao. En este sentido, el Ministe- 
rio de la Vivienda acomete un plan o expedien- 
te de expropiación del polígono llamado valle 
Asúa que se convierte en un auténtico calva- 
rio para los propietarios y vecinos de ese Va- 
lle, siendo así que esa expropiación ha sido 
declarada nula por reciente sentencia del Tri- 
bunal Supremo. 

Pero éste no es el problema. El problema 
está en que dada esta calificación del valle de 
Asúa comienza en la prensa de Vizcaya una 
ca'mpaña en la que se dice que el valle de 
Asúa no tiene la calificación, o no la va a te- 
ner, de reserva urbana, sino que va a ser cali- 
ficada de industrial. Al mismo tiempo que esa 
campaña se inicia otra en la que se dice que el 
Aeropuerto de Sondica se va a ubicar defini- 
tivamente en este valle de Asúa y, además, se 
va a expansionar para intentar satisfacer la 
demanda del tráfico aéreo en el país vasco. 

¿Qué oscura maniobra hay detrás de este 
intento de cambio de calificación de ese suelo, 
de ese valle de Asúa? 

Una muy sencilla, pero que alcanza manio- 
bnas especulativas, que alcanzan valores su- 
periores a los 45.000 millones de pesetas. 

En el Valle de Asúa, calificado como de 
carácter residencial urbano al iniciarse esta 
propaganda o campaña de cambio de cali- 
ficación industrial, una serie de aves de rapi- 
ña está intentado forzar a los sencillos pro- 
pietarios a vendmer a bajo precio sus terrenos 
de mucho valor, debido a la amenza que su- 
pone la calificación de zcna industrial y de- 
bido a la amenaza que supone las servidum- 
bres aeronáuticas de un aeropuerto que tie- 
ne, además, caracteres de internacional en 
cuanto a vuelos internacionales nocturnos, 
diurnos, etc. 

Pero la maniobra especulativa no termina 
aquí. Esas aves de rapiña que intentan c m -  
prar a muy bajo precio esos terrenos indus- 
triales también son propietarias de los te- 
rrenos muy alejados de Bilbao a los cuales 
tendría que ir el asentamiento urbano de Bil- 

bao, por no disponer de ese Valle de Asúa. 
Si el valle de Asúa no es la reserva urbana 
de Bilbao, Bilbao y su comarca se trasladan 
a zonas como Munguía, AmoEbieta, Galdá- 
cano, donde precisamente los interesados en 
adquisiciones de terrenos industriales en el 
valle de Asúa tienen terrenos rurales que se 
van a convertir en urbanos, con lo cual la 
maniobra especulativa llega verdaderamente 
a límites insospechados. 

Como el problema empieza a ser grave. 
el Consejo de Ministros, a propuesta del 
Ministerio de la Vivienda y del Ministerio 
del Aire, pregunta a las Corporaciones Lo- 
cales de Vizcaya (y precisamente en ese 
Consejo de Ministros fue donde se dijo la 
famosa frase de que si los vascos quieren 
suicidarse que lo hagan ellos) si están de 
acuerdo con que .el aeropuerto quede defi- 
nitivamente ubicado en Sondica. 

Pregunta destinada a los ((auténticos)) re- 
presentantes del pueblo vasco, al Ayuntamien- 
to de Bilbao, a la Diputación de Vizcaya, a la 
Organización Sindical, a la Cámara de Propie- 
dad Urbana, a la ICámara de Industria y 
Navegación, etc., a los «auténticos» represen- 
tantmes del pueblo vasco. 

Y por el procedimiento ya conocido y común 
en muchos lugares -no solamente nosotros 
tenemos el privilegio de ser mal administra- 
dos- estas Corporaciones, con una unani- 
midad absoluta, dicen sí al aeropuerto. Sin 
consultar lo más mínimo al pueblo al qué 
afecta ese aeropuerto. 

Es más; el Consejo de Ministros tuvo la 
delicadeza de en esa pregunta que cursó 
a las Corporaciones Locales decirles: ((deci- 
dan 'el tema del aeropuerto teniendo en cuen- 
ta que es un aeropuerto con carácter regio- 
nal que va a implicar o suponer o tener re- 
percusiones en otras provincias, y además va 
a suponer un condicionamiento urbanístico 
para Vizcaya de tamaño colosal)). 

No obstante, esas Corporaciones dicen así. 
Esa fue la redacción oficial. Y la redacción 
del pueblo no se dejó esperar: en cinco días 
se presentan siete mil recursos contra esa 
decisión. 

Triste es decirlo; pero, a modo de recor- 
datorio, diré también como homenaje que 
una revista llamada «Márgenes», que hizo de 
este tema del aeropuerto objeto de su publi- 
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cacióai, fue inmediatamente clausurada. Tam- 
bién clausura revocada por sentencia del Tri- 
bunal Supremo. 
Y así están las cosas. Aeropuerto en Son- 

dica, en el Valle de Asúa, limitando toda la 
expansión urbana de -no voy a decir Bilbao, 
porque abarca más- Vizcaya. 

¿Cuáles son los caracteres de este famoso 
aeropuerto? Creo que cualquier Señoría que 
haya tenido, voy a decir, la desgracia de ir 
a Sondica en avión sabe lo que es ese aero- 
puerto. 

En primer lugar, es el aeropuerto con ma- 
yor porcentaje de cancelaciones de los que 
existen en el Estado. 

En segundo lugar, el más difícil, o por lo 
menos de muy difíciles condiciones orográ- 
ficas y climatológicas, y, además, dotado de 
una infraestructura que, como poco, diría 
que es pésima y nefasta. 

¿Qué ofrece a cambio ese aeropuerto? 
En primer lugar, ratificar la congestión 

áhogante de Vizcaya. Impedir el desarrollo 
urbano y la expansión natural de Bilbao y su 
comarca. Y, además, condenar a todas las 
provincias hermanas que van a utilizar ese 
aeropuerto como medio de comunicación na- 
cional e internacional, condenarlas a tener 
que venir a un aeropuerto que es malo y que 
les va a dejar en la estacada la mayor parte 
de las veces. 

Supone, además de unas deseconomías, 
unos costos sociales y económicos a la co- 
munidad que superan los ochenta mil milio- 
nes de pesetas. Además, supone el paralizar 
toda una serie de obras de infraestructura, 
todo un acometimiento de obras de construc- 
ción, que podrían rebajar los niveles de des- 
empleo y fomentar inversib, porque esas 
inversimes tienen un carácter multiplicador 
muy importante. 

En los túneles de Archanda, el poner en 
funcionamiento la red viaria planificada su- 
pondría dar trabajo a mucha gente, y un efec- 
to multiplicador muy importante. Además, 
nosotros hemos aprendido, después de esta 
Administración pésima que hemos sufrido, 
que no podemos pararnos en planteamientos 
localistas y egoístas meramente provincia- 
les. Nosotros entendemos que la planifica- 
cibn, desde todos los puntos de vista, tiene 
que acoger todos los intereses afectados. Si 

de ese aeropuerto van a utilizar provincias 
hermanas como Vizcaya, Guipúzcoa, Alava o 
Navarra, o zonas como Santander, Burgos, 
etc., no es posible que se tome una decisih 
sin contar con estas personas afectadas. 

Hoy día, el aeropuerto (del de Sondica no 
voy a hablar más) de Fuenterrabía, en Gui- 
púzcoa, está seriamente condenado no sola- 
mente por condiciones climatológicas, sino 
por la presencia cercana de la frontera, que 
impide una serie de vuelos a un tipo de reac- 
tores y, por tanto, lo condiciona mucho. El 
aeropuerto de Noain, en Navarra, tiene lo 
que no tiene el aeropuerto de Sondica, que 
son instrumentos de ayuda a la navegación, 
pero que da la casualidad de que no funcio- 
nan, lo cual es auténticamante una paradoja. 

Pimso que esta interpelacih no tiene (co- 
mo aquí ya se ha expresado muchas veces, 
es casi término corriente en esta Cámara) un 
xw1cIr de arma arroiadiza contra el Ministerio 
de íransporws, ni TiILicnibimo menos. unica- 
mente queremos significar y concretar un 
problema y buscar las fórmulas de coopera- 
cita y ayuda para obtener la soluci6n más 
justa a todos los afectados. No es otro el 
valor de esta interpelación, sinceramente. 

Para terminar, diré a Sus Señorías que el 
objeto de esta interpelación no se refería so- 
lamente al estado muy deficitario de nues- 
tro aeropuerto, sino también al inconcebible 
trato que las Compañías aéreas, Iberia y 
Aviaco, dan a los pasajeros que utilizan di- 
chos aeropuertos, Hemos sido testigos !(pre- 
cisamente desde que somos Diputados y te- 
nemos que utilizar este medio de comunica- 
ci6n) del trato vejatorio y despectivo que 
muchas veces recibimos de estas Compañías. 
No sé si es debido a la irritabilidad que pro- 
duce la peligrosidad de estos aeropuertos. NO 
sé si hay otro motivo que haga que estas 
Compañías mantengan a los pasajeros vas- 
cos, pasajeros que utilizan estos aeropuer- 
tos, como de segunda categoría. Se nos im- 
pide cualquier tipo de información; se nos 
obstaculiza el conocimiento de las causas de 
las cancelaciones ; nos encontramos con can- 
celaciones sospechosas, cuando después se 
nos dice que ese avión tenía que cumplir otro 
servicio en otro aeropuerto; pero en reali- 
dad, y resumiendo, nos encontramos fran- 
camente defraudados en este aspecto. 
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No es ajeno a esta problemática que Últi- 
mamente pasajeros destinados a estos ae- 
ropuertos hayan optado, ante la actitud de 
estas Compañías, por la toma material del 
avión, obligando al avión y a la Compañía, 
por la actitud de fuerza y violencia, a rea- 
lizar um servicio que no querían hacer. 

Espero que estos actos de fuerza se evi- 
ten porque recibamos una respuesta positi- 
va de estas Compañías aéreas. 

Esperamos que se realice la alternativa del 
aeropuerto de Sondica, que no queremos que 
esté ailí, pero sí que sea un aeropuerto que 
sirva ~i los intereses regionales, que sea un 
auténtico aeropuerto, que es lo que necesi- 
tamos. Pensamos que este aeropuerto tiene 
una m i s i h  que cumplir y, en tanto no se 
cumpla, pedimos que esa misión sea positiva 
para que esté .dotado este aeropuerto de los 
suficiemtes elementos de ayuda a la navega- 
ción y la suficiente infraestructura como pa- 
ra hacer factible y válido ese servicio. 

Doy gracias a Sus Señorías por haberme 
escuchado y espero con ilusión la contesta- 
ción del señor Ministro de Transportes, por- 
que sé que está en la labor e inteligencia para 
lograr una solución a este problema. 

El señor PRESIDENTE : El representarite 
del Gobierno tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICAiCIONES (Lladó y Fernández- 
Urrutia): La interpelación que acaba de rea- 
lizar en nombre del Grupo Parlamentario 
PNV el señor Vizcaya coincide sólo en parte, 
como es lógico, con la interpelación que apa- 
reció en el «Boletín Oficial de las Cortes Es- 
pañolas)) del 4 de enero. En dicho Boletín la 
interpelación firmada por el señor Vizcaya 
hacía referencia expresa a las necesidades 
de mejora de las facilidades aeropuertarias 
en los aeropuertos de Sondica, Fuenterrabía 
y Noain, poniendo un especial énfasis en la 
necesidad de mejorar dichas facilidades en el 
aeropuerto de Sondica, dado que este aero- 
puerto constituye, sin duda, el centro de trá- 
fico aéreo más importante de la zona: unos 
600.000 movimiemtos de pasajeros frente a 
unos 140.000 en los otros dos aeropuertos 
citados. 

En dicha interpelación señalaba de forma 

expresa que no se prejuzgaba con dicha in- 
terpelación el futuro de dichos aeropuertos. 

La presentación que ha hecho hace unos 
instantes aquí el Diputado señor Vizcaya ha 
puesto un h f a s i s  especial, a mi juicio, en la 
necesidad de revisar la convemiencia de la 
existenci,a del aeropuerto de Sondica, ponien- 
do de manifiesto algo que el Ministro de 
Transportes conoce desde el 4 de enero, que 
es un escrito de las Corporaciones Locales, 
de las asociaciones del Valle de Asúa, que 
termina, después de hacer amplias conside- 
raciones en la línea expuesta por el señor Di- 
putado -ccnsiderac;ones de tipo urbanísti- 
co- solicitando la supresión del aeropuerto 
de Sondica. 

Hago estas precisiones de entrada porque 
creo que son necesarias a la hora de analizar 
el problema que tienen planteados los aero- 
puertos en esas áreas del norte de España. 

Quiero señalar que el Ministerio @e Trans- 
portes, a poco de constituirse y al tiempo 
que intentaba resolver los problemas de or- 
den laboral importantes y serios que time la 
Subsecretaría de Aviación Civil y al tiempo 
que intentamos dar una nueva ordenación 
estructural a esa Subsecretaría, para de al- 
guna manera simplificar trámites administra- 
tivos y de alguna manera también dar una 
representación mucho más importante, uma 
representación mucho más viva u los civiles 
que trabajan en ese Ministerio, en la Subse- 
cretaría de Aviación Civil, al mismo tiempo 
-digo- el Ministerio de Transportes se em- 
peñó en una tarea urgente de revisión de la 
situación del conjunto de los aeropuertos es- 
pañoles, a la luz, em primer lugar -permitid- 
me que lo exprese aquí, aunque sea de una 
manera muy breve- de consideraciones de 
política general aeropuertaria, dentro de un 
ámbito reducido, que era el que nos fijaban 
las limitaciones presupuestarias. Por un lado, 
las necesidades de mejorar el control de la 
circulación aérea general, con un estudio muy 
avanzado en  marcha que supondrán unas in- 
versiones de 10.000 millones de pesetas pa- 
ra el próximo cuatrienio; por otro lado, la 
necesidad de mejorar, con carácter de ur- 
gencia, la seguridad aeropuertaria (que pre- 
supuestamos ya en los presupuestos que Sus 
Señorías han aprobado) que afectará a treinta 
aeropuertos y, por último, algo que tiene que 
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ver de forma más directa con la interpelación 
que se me hace, ya que señala las ayudas a 
la navegación, aproximación y despegue. 

Este tercer punto lo consideramos de enor- 
me importancia; si bien técnicamente es 
compleja la instalación de dichas ayudas de 
aproximación, despegue, etc., desde el pun- 
to de vista económico, caso por caso, aero- 
puerto por aeropuerto, tienen un contenido 
modestísimo en comparación con la impor- 
tancia de las obras, del coste de las instala- 
ciones totales de un aeropuerto y pueden re- 
presentar, escasamente, un 4 o un 5 por cien- 
to del valor total de las instalaciones aero- 
puertarias. 

Sin embargo, la existencia o la presencia 
de dichas instalaciones de ayudas instrumen- 
tales a la navegacih permiten y pueden per- 
mitir una utilización racional y muy a fondo 
de esas inversiones mucho más cuantiosas, 
mejorar sustancialmente las posibilidades de 
tráfico para esos aeropuertos y mejorar, na- 
turalmente, la seguridad en el vuelo, en la 
aproximación y en el despegue, en esos mo- 
mentos tan enormemente delicados. 

Por esas razones (escasa inversión, aunque 
compleja tecnológicamente, gran rentabilidad 
y mayor seguridad), el Ministerio de Trans- 
portes decidió incluir en sus presupuestos 
ayudas para la mayor parte, la casi totali- 
dad de los aeropuertos españoles, ayudas a 
la navegación de carácter instrumental. R e -  
viamente, con los remanentes de los presu- 
puestos anteriores que teníamos, procedimos 
a acelerar las obras en este aspecto en una 
serie de aeropuertos españoles, como el ae- 
ropuerto de Sondica. 

En ese sentido, se procedió durante los úi- 
timos meses del pasado año a la contratación 
de lo que se denomina la senda de planeo, que 
no es sino un conjunto de instalaciones que 
apoyan a lo que en la interpelación escrita 
se hacía referencia, que es el denominado sis- 
tema ILS o de aterrizaje instrumental, que 
como sabe seguramente el Diputado seflor 
Vizcaya Retama ha sido ya completado. Tam- 
bién en el mes de noviembre procedimos a la 
adjudicación de las partes que restaban para 
realizar y completar esas instalaciones de 
ayuda a la navegación. 

Sin prejuzgar, por tanto, el futuro de dicho 
aeropuerto, nos parecía absolutamente inevi- 

table, nos pare& absolutamente deseable, 
que ése, como otros aeropuertos con inver- 
siones modestas, pudieran tener, realmente, 
las seguridades necesarias para dar la má- 
xima rentabilidad a dichos aeropuertos, para 
dar las mejores condiciones de calidad de 
servicio, de las que, natural y lógicamente, 
como cmscuencia de ello, los usuarios, y el 
señor Vizcaya en nombre de ellos ha ha- 
blado aquí, vienen quejándose. 

Es cierto, muy cierto, que el aeropuerto de 
Sondica tiene hasta el momento una de las 
cancelaciones más importantes de España, 
pues se han cancelado muy cerca del 10 por 
ciento de los vuelos programados. Esas can- 
celaciones, según un estudio cuidadoso que 
hemos hecho, se deben, prácticamente en su 
90 por viento, a razones de tipo técnico, di- 
recta o indirectamente. 
Y es cierto también que el aeropuerto de 

Sondica, así como los aeropuertos de Noain y 
Fuenterrabía, han tenido y tienen un voiu- 
men de retrasos superior al de otros aeropuer- 
tos españoles, consecuencia en gran medida, 
sin duda, de la inexistencia de esas ayudas 
instrumentales a la navegación, que son pre- 
cisas, que son necesarias, particularmente 
cuando aeropuertos como los citados, y de 
manera muy especial el de Sondica, reúnen, 
como ha dicho el señor Diputado, unas con- 
diciones tan adversas, enormemente adversas, 
desde el punto de vista orográfico y desde el 
punto de vista climatológico. 

Al mismo tiempo que hicimos esos encar- 
gos, realizamos otra serie de contrataciones, 
modestas en sus inversiones, pero importan- 
tes, para la utilización aeroportuari.a, tal como 
fue el sistema de balizaje y de aproximación 
y como han sido el contrato del medidor de 
visualidad horizontal y el observatorio me- 
teorológico en cabecera de pista. 

Quiero señalar esto porque -insisto-, sin 
prejuzgar el futuro del aeropuerto, me pa- 
rece absolutamente sustancial y fundamental, 
absolutamente en línea con la interpelación 
escrita por el señor Diputado, que los ae- 
ropuertos cuenten con los medios instrumen- 
tales que la técnica de hoy puede poner a su 
disposición, .mejorando con ello la rentabi- 
lidad y la seguridad aeroportuaria. 

Respecto a los aeropuertos de Noaín y 
Fuenterrabía a que ha hecho referencia, no 
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puedo sino coincidir plenamente con lo que 
ha dicho el propio señor Diputado. Se pro- 
ducen, naturalmente, en el aeropuerto de 
Fuenterrabía unos problemas graves, por la 
coincidencia de la proximidad de la fron- 
tera, que tienen un contenido que rebasa, con 
mucho, al Ministerio de  Transportes, y exis- 
te una dificultad técnica para la colocación de 
un sistema de carácter normal. 

En lo que se refiere al aeropuerto de Nuaín, 
también mencionado por el señor interpelan- 
te, se procedió en el mes de diciembre a la 
rcc!acciCn de un nuevo proyecto para puesta 
a punto del sistema «ILS-VOR», que no fun- 
ciona'ba por ausencia de mantenimiento, y 
también, al mismo tiempo, a una mejora de la 
pista que no está, a juicio de la Subsecre- 
taría, en condiciones adeciudas. 

No ha mencionado el señor interpelante, 
pero estaba latente, me parece, algún otro ae- 
ropuerto del Norte que yo quisicira en este 
instante mencionar y que no era necesario 
o no era posible mencionar, porque es un 
aeropuerto en construcción. Quiero hacer re- 
ferencia, aquí y ahora, al aeropuerto que la 
Diputación Foral de Alava está llevando ade- 
lante con el apoyo, el asesoramiento y la 
asistencia de la Subsecretaría de Aviación 
Civil, aeropuerto que está a treinta y cinco 
minutos del de Sondica y que en los pro- 
yectos aprobados tendrá tres pistas de 3.500 
metros, otra de 2.500 y una de 1.500, además 
de un conjunto de facilidades aeroportuarias, 
las necesarhs e importantes, que permitirán 
en su día un tráfico de hasta un millón y me- 
dio de pasajeros; aeropuerto que está en vía 
acelerada y que hemos estimulado su aeele- 
ración de construcción, y que para mediados 
del año 1979 podrá entrar em funcionamiento, 
estando aldjudimda ya una de las pistas de 
3.500 metros; estando ya terminado el proyec- 
to de construcción de las infraestructuras ae- 
roprtuarias; estando ya comtratadas una serie 
de medidas de comunicación precisas y los 
«ILS-VORn a los que zntes hacíamos referen- 
cia, precisos tambiEn para las ayudas de des- 
pegue y aproximación. Un aeropuerto que 
reúne, U juicio de la Subsecretaría, en prin- 
cipio, una serie de Condiciones orográficas y, 
al mismo tiempo, meteorológicas. Creo que es 
necesario ponerlo t ambih  sobre el papel, so- 
bre la mesa, porque la existencia del mismo 

me parece que es importante y que puede, de 
alguna manera, pwmitir un análisis más cui- 
dadoso del futuro de los aeropuertos del Nor- 
te a los que se ha hecho mención hace un 
momento. 

Y o  quiero señalar, lamentar, como respon- 
sable del Ministerio de Transportes y Comu- 
nicaciones y, por tanto, responsable del fun- 
cionamiento de las líneas que prestan los ser- 
vicios aéreos a lo; que la interpelación y el 
señor interpelante ha hecho mención, lamen- 
tar &as situaciones que, en algunos casos, en- 
tiendo que se han producido; señalar clara- 
mente que no ha habido ni puede haber in- 
tencionalidad alguna; que las malas condicio- 
nes en las que están los aeropuertos mencio- 
nados y, en especial, la falta de ayudas en 
el Aeropuerto de Condica, son causantes, 
ccmo he señalado antes, de parte importan- 
tísima -en un noventay tantos por ciento- 
de esos retrasos y de esas cancelaciones que 
lógicamente producen y tienen que producir 
irritaciones en pasajeros y seguramente tam- 
bién en muchos casos, posiblemente, incluso, 
irritación en tripulantes. 

Y o  quiero señalar que tanto las compañías 
como el iMinisterio quieren prestar, están 
deseosos de prestar, un servicio eficaz; que 
el Ministerio aspira a esa eficacia, que está 
haciendo esfuerzos por esa eficacia y que 
espera que en un futuro muy próximo esos 
problemas (a los que, con razón, ha hecho 
mención el señor Diputado) hayan quedado 
suficientemente resueltos y, tal vez, incluso, 
plenamente resueltos. 

El señor PRElSIDENTE: El Diputado inter- 
pelante tiene la palabra Si quiere señalar si 
ha quedado satisfecho con las explicaciones 
recibidas del Ministro de Transportes y Co- 
municaciones. 

El señor VIZCAYA RETANA: Para mostrar 
mi plena satisfacción ante la contestación 
del señor Ministro de Transportes e, incluso, 
para agradecer la mención que yo he obviado 
precisamente por lo vidrioso del tema en que 
no quería prejuzgar nada. El señor Ministro 
ha puesto el dedo en la llaga, pero creo que 
nuestras esperanzas están puestas en el aero- 
puerto y, por tanto, me doy plenamente sa- 
tisiecho, y, además, agradezco que este pro- 
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blema, que lleva catorce o quince años e0 
leando y que nos ha sido imposible buscai 
un interlocutor durante este tiempo, por pri 
mera vez podamos de alguna forma colaborai 
juntos en el desarrollo y resolución de 
mismo. 

El señor ¡PRESIDENTE: Queda pendientt 
en el último punto del orden del dfa el exa- 
men de la pregunta formulada por el señoi 
Diputado de Alianza Popular don Antonio Cal 
rro, y que quedó pendiente de la sesidn an. 
terior, respecto al proyecto del Hospital Pro. 
vincial que tiene presentado el Diputado de 
Lugo. El señor Carro Martfnez tiene la pala- 
bra a efectos de formular la pregunta a que 
se refiere el orden del día. 

El señor CARRO MARTINEZ: Muy espe- 
cialmente, señor Ministro de Sanidad, puesta 
que este ruego y esta pregunta a Su Señoría 
van dirigidos. ¡Cuánto me gustarfa, señor 
Ministro de Sanidad, poder decir que mi pro- 
vincia, la que me honro en representar, Lugo, 
tiene todas sus necesidades sanitarias y hos- 
pitalarias cubiertas! Por desgracia, Lugo es 
una provincia que se está situando claramen- 
te a la cola en la renta «per capitan de todas 
las provincias españolas, y os aseguro, señor 
Ministro, que en Lugo existe una gran ilusión 
por alejarse de este puesto de cola y a esta 
finalidad todos los lucenses pensamos dedicar 
nuestros mejores esfuerzos. Pero Sus Seño- 
rías saben mejor que nadie que una población 
sana y bien asistida es condición previa a toda 
vida económica desarrollada; que el creci- 
miento de nuestra capacidad productiva está 
en proporcidn directa con el nivel de salud 
de nuestra población. 

Mucho queda por hacer en el terreno de la 
higiene y de la sanidad preventiva, a pesar 
de los denodados esfuerzos que a tal fin de- 
dica el equipo sanitario, magníficamente diri- 
gido por el Jefe Provincial de Sanidad de 
Lugo, que, además, es Senador de UCD. Pero 
para una mayor eficacia me voy a dedicar 
exclusivamente al tema de la medicina asis- 
tencial, de la medicina hospitalaria, que es la 
que vive ahora un momento agudo dentro de 
nuestra provincia. 

Es conocido de todo el mundo que sólo 
muy escasa parte de la población puede hacer 

frente con sus propios ingresos a la satisfac- 
ci6n de las necesidades hospitalarias. Los hos- 
pitales han pasado a ser un importante ser- 
vicio público de la nación, y esto ocurre en 
España, en que la mayor parte de las camas 
hospitalarias de nuestros servicios están fi- 
nanciadas con cargo al presupuesto público. 
Esta tendencia se encuentra, además, confir- 
mada en nuestro proyecto de Constitución, en 
cuyo artículo 36 se afirma que corresponde 
a los poderes públicos la organización de la 
Sanidad y la garantía de sus prestaciones. 
En España, tradicionalmente estos poderes 

públicos que venfan atendiendo a la comtruc- 
ción y sostenimiento de los hospitales eran 
las Diputaciones Provinciales, y tambi6n al- 
gún hospital clínico, pero el mayor contin- 
gente de camas hospitalarias estaba a cargo 
de las Diputaciones Provinciales. También es 
cierto que durante estos últimos cuarenta 
años se ha creado una modernísima red de 
hospitales generales a cargo de la Seguridad 
Social, integrada ahora claramente en el Es- 
tado. 

Los hospitales de las Diputaciones muchos 
de ellos han quedado anticuados u obsoletos, 
aun cuando algunas Diputaciones han hecho 
un esfuerzo muy estimable y con la ayuda 
también técnica del Estado, a través funda- 
mentalmente de las subvenciones de la Co- 
misión Central de Coordinación Hospitalaria, 
han conseguido a veces remozar estas institu- 
ciones vetustas, cuando no construir hospita- 
les verdaderamente nuevos y modernos, pues- 
to que algunas Diputaciones tienen buenos 
centros hospitalarios, nuevos y modernos, 
como las de Madrid, Córdoba, Jaén, etc. 

Por supuesto, que éste no es el caso de 
la Diputación de Lugo, ya que tiene un Hos- 
pital Provincial de estructura anticuada. Es 
m centro decimonónico pequeño con 146 ca- 
mas y mal dotado, a pesar del magnífico 
quipo médico que está sosteniendo sus pres- 
:aciones. 

Hace tres años un equipo de arquitectos 
iictaminó que la modernización del actual 
iospital de San José era desaconsejable, tan- 
.o desde el punto de vista técnico como del 
ianitario, y proponía acometer la construc- 
:ión de su nuevo edificio que resuelva defi- 
iitivamente las necesidades y atenciones de 
in moderno hospital..El proyecto se ha hecho; 
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se posee solar para construirlo en zona exce- 
lente y, además, ha habido un pronuncia- 
miento favorable a la construcción de este 
hospital por parte de la Comisión Central de 
Coordinación Hospitalaria en su reunión del 
16 de marzo de 1 9 7 6 ,  hace año y pico. 

Ahora bien, todo esto no ha surtido el me- 
nor efecto en la práctica. Quizá sean dificul- 
tades de orden financiero, quizá dificultades 
de otro orden, aunque creo que son funda- 
mentalmente las dificultades de orden finan- 
ciero las que han impedido que este hospital 
pudiera ser construido. 

Ciertamente podrá replicarme el señor Mi- 
nistro que en Lugo existe una Residencia de 
la Seguridad Social con 356 camas. Ahora 
bien, esto supone, poco más o menos, algo 
más de una cama por mil habitantes, lo que 
es una tasa de país subdesarrollado y, ade- 
más, está muy lejos de la tasa media de ca- 
mas hospitalarias españolas; pero si sumamos 
a las camas quirúrgicas el resto de las camas 
asistenciales que hay, de asilos, de centros 
siquiátricos, patronatos antituberculosos, et- 
cétera, entonces, evidentemente, la densidad 
de camas sube a cerca de cuatro por mil, 
pero la media de camas en España, cuando 
se computa todo este tipo de centros asisten- 
cides, sobrepasa el 5 por mil, lo cual 
quiere decir que estamos muy por debajo de 
los módulos generales del país, y también 
muy por debajo de los módulos recomenda- 
dos por la Oaganización Mundial de la Salud. 

En Lugo, concretamente, nuestios enfer- 
mos están alojados en los pasillos y en las 
galerías de nuestra repleta Residencia de la 
Seguridad Social. Me dicen que podría habi- 
litarse la antigua Residencia que tiene allí 
la Seguridad Social y que no es tan antigua, 
porque sólo tiene unos veinte años; sin em- 
bargo, por las razones que sean, esta Resi- 
ñencia se cerró y no está siendo utilizada. 
Pero aquí surge la cuestión fundamental que 
yo intento plantear en este momento y es: 
¿A qué poderes públicos corresponde realizar 
los hospitales para las atenciones de asisten- 
cia hospitalaria en estos momentos? ¿Corres- 
ponde al Estado o a las Diputaciones Provin- 
ciales? 

Con el mayor respeto para todas las opinio- 
nes que puedan establecerse en este punto, 
entiendo que en esta etapa que estamos vi- 

vindo, una etapa de descentralización, una 
etapa de regionalización, de atribuciones de 
competencias, o de devolución de competen- 
cias a otros entes territoriales dentro del Es- 
tado español, en esta etapa, yo creo, que se- 
ría enormemente provechoso estimular las 
iniciativas locales, de manera que sean las 
Diputaciones, que lo han sido históricamente 
siempre, quienes cubran las necesidades hos- 
pitalarias de nuestro país fundamentalmente. 
Y tanto más debe apoyarse esta iniciativa 
cuanto que se trata de una iniciativa gene- 
rosa, porque las Diputaciones, realmente, en 
estos momentos no tienen esta necesidad y 
no tienen esta obligación, puesto que para 
atender a su censo de beneficencia apenas si 
tienen necesidad de hospitales, porque el cen- 
so de beneficencia prácticamente en este pafs 
ha desaparecido y la obligación de las Dipu- 
taciones es atender a su censo de beneficen- 
cia, que es mínimo como digo. 

EIitO11ceS, si las Diputaciones pueden man- 
tener unos hospitales es gracias a los concier- 
tos que realizan con la Seguridad Social; unos 
conciertos por camas que, además, son suma- 
mente beneficiosos y provechosos para la pro- 
pia Seguridad Social, y así prestan una asis- 
tencia sanitaria mucho más barata que la que 
prestan por sus medios directos. 

IPero, señoi Ministro, con la construcción 
de este nuevo Hospital Provincial o con la re- 
sidencia del Seguro la acción yo la orientaría 
hacia el Hospital Provincial, pero Su Señoría 
sabrá cuál es la decisión más oportuna, en 
este caso. Pero no terminan las necesidades 
hospitalarias, o no se agotan las deficiencias 
hospitalarias de nuestra provincia, puesto que 
existe una aguda -y Su Señoría lo sabe- 
insuficiencia en la costa de Lugo. 

Hace falta un hospital en la costa de Lugo, 
y esto porque en la costa de Lugo está, como 
decíamos hace unos días, una zona muy in- 
dustrializada y sus comunicaciones con la 
capital hemos visto que eran insuficientes. 
Mientras estaba interpelando hace ocho días 
al señor Ministro de Obras Públicas, en ese 
mismo momento se estaba produciendo el 
derrumbamiento de la carretera que yo pedía 
que se arreglara y están cortadas desde ese 
mismo día las comunicaciones de la costa con 
la capital de la provincia. 

El señor Ministro de Sanidad sabe de esta 
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necesidad, puesto que el 3 de mero  pasada 
los alca!des de los municipios de la costa lu- 
cense se han dirigido al señor Ministro de 
Sanidad solicitando una nueva residencia del 
Seguro en Burela, en el Ayuntamiento de Cer- 
vo, y, transitoriamente, que se habilitara el 
vetusto Hospital de San Pablo de Mondoñedo 
y subsidiariamPnte los asilos de Vivero y 
Ribadeo. Na quiero cansarles más a estas ho- 
ras tan intempestivas. 

Señor Ministro de Sanidad, Lugo tiene el 
menor número de automóviles por habitante 
del pafs, Lugo tiene el menor índice de con- 
sumo de energía eléctrica del país, Lugo tiene 
el menor índice de consumo de cemento; en 
Lugo se recauda la menor cantidad de Espa- 
ña por consumo de lujo y por impuesto de 
espectáculos. No permita también, señor Mi- 
nistro, que seamos la última provincia de 
España en asistencia médica y sanitaria. 

El señor PRES,IDENTE: Tiene la palabra 
el señor Ministro de Sanidad. 

El señor MINISTRO DE SAN'I'DAD Y SE- 
GUREDAD SOCIAL (Sánchez de León Pérez): 
Quiero significar, en primer lugar, que la 
pregunta que formula el Diputado señor Ca- 
rro está bien planteada en sus términos nu- 
méricos, excepto en algunas precisiones que 
decantan a favor de Lugo la situación numé- 
rica que él expone. Pero quiero señalar, en 
primer lugar, la coincidencia de criterios para 
hacer mcnción de la limpieza de la pregunta. 

Es evidente que Lugo es una provincia de- 
ficiente en tantas cosas, como en la propia 
asistencia sanitaria, como en el concepto in- 
tegral de atenciones a la salud. Como él se- 
ñala la exclusiva referencia de su pregunta 
al orden asistencial, yo voy a hacer referen- 
cia también a este orden, excluyendo otros 
aspectos de la salud que vendrán a abundar 
la tesis del señor Carro en el sentido de que 
Lugo es una provincia deficientemente sani- 
taria. 

Efectivamente, el número de camas asis- 
tenciales que existen en Lugo gira alrededor 
de las 1.600, que elevan la cifra a cerca del 
4,30 por ciento de camas asistenciales por 
mil habitantes, lo que se reduce bastante en 
el supuesto de que se haga referencia a las 
camas de agudos porque solamente alcanza 

entonces el 2,42 por ciento, pero que, en de- 
finitiva, señala una posición deficiente. 

Hay que hacer mención quizá de otro dato 
que compensa estas cifras respecto de la me- 
dia nacional, y es que así como la media na- 
cional de ingresos durante 1977 en institu- 
ciones hospitalarias está en 77, en Lugo 
solamente se alcanza el promedio de 44. 

Como consecuencia de ello, y de la llegada 
a la nueva Administración civil de un Minis- 
terio de Sanidad y Seguridad Social, se hizo 
una recopilación de situaciones deficitarias 
y naturalmente apareció Lugo en la numera- 
ción de ellas. En octubre del año pasado 
un equipo técnico del Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social recorrió Lugo para ver 
de qué manera se podían obviar estas difi- 
cultades y se podía hacer un progrzma de 
atenciones sanitarias en aquella provincia. La 
información, ePectivamente, sobre la situa- 
cidn sanitaria coincide bastante con la que el 
señor Carro nos indica. Le diría, sin embar- 
go, que las posibilidades de recoaversión y 
atención de centros sanitarios son mayores 
que las que él entiende. 

Hay en IMondoñedo un centro de subnor- 
males que tiene escasas posibilidades de trans- 
formación, lo ha citado el señor Carro. Está 
la Clínica de Nuestra Señora de los Reme- 
dios, que tiene un concierto con la Seguridad 
Social y presta una buena atención, pero es 
insuficiente. El ambulatorio, sin embargo, es 
bueno, y está en buen estado. En cambio, Bu- 
iela, uno de los centros en que el Ministerio 
ha fijado su atención para intentar recibir 
una oferta definitiva para la construcción de 
un centro que atienda las necesidades de la 
costa, y al que me referiré a continuación, 
posee un ambulatorio de la Seguridad Social 
en buen estado. El Instituto Social de la 
Marina presta buena asistencia sanitaria a 
los marineros que acuden allí. Sin embargo, 
el ambulatorio de Vivero tiene un prestación 
relativamente deficiente, puesto que está si- 
tuado en una casa en distintos pisos y la co- 
ordinación es mala. En Ciltero está a punto 
de inaugurarse la Casa del Mar, que tiene un 
consultorio suficiente. 

El tema se centra fundamentalmente en 
Lugo. Lugo evidentemente tiene un viejo hos- 
pital con alrededor de 150 camas. Los infor- 
inc: que tenemos seña!an que s e  puede re- 
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modelar, pero es muy difícil ampliar en la 
situación que tiene en estos momentos. Sin 
embargo, el Hospital de Enfermedades del 
Tórax de Calde puede ampliarse y tenemos 
un programa de asistencia que puede llegar 
hasta 340 camas, y aún es ampliable la asis- 
tencia sanitaria que en él se presta. Existen 
dos edificios de la Seguridad Social, uno vie- 
jo, que en estos momentos está abandonado, 
y otro moderno, que tiene 320 camas. La 
asistencia allí, como en tantas residencias de 
la Seguridad Social, como en tantos hospita- 
les generales, es deficiente, es masificada. Y 
contestaré a Su Señoría en qué orden de co- 
sas, además de la construcción, entendemos 
se puede lubrificar esta situación. 

Efectivamente, en diciembre de 1975 sc 
presentó a la Comisión de Coordinación Hos- 
pitalaria un proyecto para la construcción de 
un Hospital Provincial en Lugo, proyecto que 
fue aprobado en aquella reunión del 16 de 
marzo de 1976, a la que ha hecho referencia 
el señor Carro. En aquella ocasión se aprobó 
el proyecto, pero no se dotó el crédito. De 
manera que desde esa fecha hasta ahora hay 
un proyecto tenido en cuenta por la Comi- 
sión Central de Coordinación Hospitalaria y 
que efectivamente no está dotado el crédito. 

Quiero decirle al señor Diputado que esta 
misma mañana he tenido el honor de presidir 
una sesión de la Comisión Central de Coordi- 
nación Hospitalaria, que viene a señalar los 
créditos que para 1978 puede disponer esta 
Comisión. 'Los créditos no comprometidos 
para 1978 de esta Comisión están en estos 
momentos alrededor de los 300 millones de 
pesetas. El proyecto del nuevo Hospital Pro- 
vincial de Lugo, que se presentó en 1975, ya 
señalaba esta cifra -aproximadamente 275 
millones- como cifra total. 

Quiero decir al señor Carro que si la Comi- 
sión de Coordinación Hospitalaria tuviese que 
atender una sola necesidad, esa necesidad se- 
ría Lugo, que tendría que cubrir todo el pre- 
supuesto de dotación para 1978 con la asis- 
tencia a ese Centro. 

Entonces, lo que es evidente es que, seña- 
lando una consideración de conjunto de la 
asistencia sanitaria en la provincia de Lugo, 
habría que jerarquizar técnicamente -apar- 
te de imperativos de tipo social o de plantea- 
mientos, como es lógico, políticos- un orden 

de prelación que nosotros entendemos que 
viene por el siguiente orden de cosas: prime- 
ro, la ampliación, dotación y modernización 
de la actual Residencia, aprovechando lo que 
es aprovechable del viejo edificio, posibilitan- 
do la llegada de nuevos facultativos (en Lugo 
hay problemas de facultativos) y posibilitan- 
do, asimismo, que la atención sea allí mejor. 
Después, remodelar, ampliar y de alguna ma- 
nera potenciar lo que hoy es el Hospital de 
Enfermedades del Tórax, para que no sólo se 
pueda atender enfermedades de tipo torácico, 
sino también atenciones médicas en general. 
Después de ello vendría la construcción de 
ese hospital costero norteño, sobre el que 
tenemos centrada nuestra atención y que de 
alguna forma aliviaría la llegada masiva de 
enfermos a Lugo. Creo que después vendría 
la construcción del nuevo hospital y, en ú1- 
timo lugar, se posibilitaría un programa de 
reforma del viejo Hospital Provincial. 

Con su pregunta, señor Carro, señala tam- 
bién cuáles son los proyectos en el orden de 
la comarcalización, yo le diría que son de in- 
mediata ejecución dos proyectos dotados: 
uno, en Becerreá, por 12.650.000 pesetas, y, 
otro, en Fonsagrada, por cerca de seis millo- 
nes de pesetas, y que los nuevos proyectos 
del Instituto Social de la Marina se cifran, 
como saben, en Ribadeo y en Cillero. Pero el 
señor Carro formula una pregunta de fondo 
sobre la que el Ministro de Sanidad y Segu- 
ridad Social no tiene respuesta (creo que la 
respuesta la tiene esta Cámara), y es que, 
considerada la sanidad en un orden integral, 
evitada la distorsión administrativa que su- 
pone el que desde distintos ámbitos referen- 
ciales de la Administración sea tratada la sa- 
nidad, creado un órgano impulsor, hay que 
determinar unas normas claras y precisas que 
definan cuáles son las responsabilidades del 
Estado, cuáles son las responsabilidades de 
las Administraciones Locales y cuáles son las 
preferencias de compromiso de otros Depar- 
tamentos, por ejemplo, Fuerzas Armadas o 
de las propias Instituciones privadas. 

Naturalmente que el Ministro de Sanidad 
y Seguridad Social y su Departamento tienen 
criterios al respecto, pero son estas Cortes y 
esta Cámara las que tienen que decidir cómo 
tiene que programarse en el ámbito financie- 
ro -que es la pregunta que señala Su Se- 
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ñoría- el orden de responsabilidades que le 
corresponde al Estado y el orden de respon- 
sabilidades ajenas a él. 

En ese sentido, y mientras un nuevo mo- 
delo de asistencia sanitaria pueda instalarse 
en España, el orden de prelación y los cri- 
terios de ponderación en la construcción y 
las inversiones que durante 1978 va a seguir 
el Ministerio es un orden de preferencia ha- 
cia las zonas más pobres y subdesarrolladas. 
No tiene que recurrir Su Señoría a mi sensi- 
bilidad personal, que en este orden de cosas 
influye poco, sino a consideraciones objeti- 
vas; pero yo también soy de zona donde estas 
demandas se acusan muy intensamente y en- 
tiendo todos los argumentos que el señor Ca- 
rro expone. 

En este orden de cosas, puedo decir'le que 
en función del cupo de inversión que la Se- 
guridad Social pueda realizar en 1978, pen- 
diente de su programa económico, en función 
de las posibilidades de crédito de la Comisión 
de Coordinación Hospitalaria, Lugo está en- 
tre las provincias que por debajo de la media 
de atención sanitaria, sea cual sea el índice 
que escojamos, tiene preferencia de atención. 

Es lo máximo, señor Carro, que pueda de- 
cirle el Ministro de Sanidad y Seguridad So- 
cial, que si por su posición subjetiva y per- 
sonal pudiera disponer, seguro que atendería 
a las zonas más pobres como es la de Lugo, 
pero estamos en un momento en que la situa- 
ción financiera 'no es váilida, en que para 
afrontar todos los problemas que son reque- 
ridos al mismo tiempo hay que ponderar mu- 
cho estas inversiones. 

En este orden de cosas, estando de acuer- 
do con su planteamiento, habiendo señalado 
el orden de preferencias, que entendemos 
técnicamente es más viable, tenga Su Seño- 
ría la conformidad de que Lugo, como en 
otras provincias abandonadas y otras provin- 
cias que requieren mayores motivaciones y 
promociones en el ámbito de su salud, tiene 
especial atención. 

El señor PREISIiDENTE: ¿Queda satisfecho 
con la respuesta, señor Carro? (Pausa.) 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor Pre- 
sidente, señores Diputados, sí quedo satisfe- 
cho. Lo que pasa es que quería decirlo desde 
aquí para que se oyera bien. Le agradezco mu- 
cho al señor Ministro de Sanidad que me die- 
ra una respuesta tan completa y satisfactoria. 

Solamente quería hacer una puntualización, 
y es que cuando él aludía a la Comisión de 
Coordinación Hospitalaria yo creía que había 
desaparecido, y que ya no hacía falta coordi- 
nar nada para el señor Ministro de Sanidad; 
pero cuando aludía a ella y a los créditos 
que había dispuesto esta mañana, pensaba yo 
-pensaba mal- que posiblemente se había 
dispuesto de alagún crédito para la construc- 
ción de este hospital. Desgraciadamente, veo 
que está en el quinto punto del orden de pre- 
fwemias, pero lo única que ?e permito de- 
ñalar es que, a diferencia de todas las demás 
atenciones que tiene que cubrir el Ministerio 
de Sanidad, el Estado «per se» y por sus me- 
dios única y exclusivamente, para esta que 
deja la quinta, que es el Hospital Provincial 
de Lugo, puede contribuir la Diputación con 
su propio presupuesto, aunque limitado. Y 
hay que contar con ello también. 
Yo quiero decir que cuente con esto y que 

cuenten que, con lo que hagan a favor de 
Lugo con sus inversiones, Lugo se lo agra- 
decerá profundamente por ser una zona ne- 
cesitada de asistencia. 

El señor PRESIDENTE: Antes de levantar 
la sesión quiero hacer una advertencia. Como 
saben, hay una delegación de la Asamblea 
Nacional parlamentaria francesa que mañana 
será ecibida en la Comisión de Asuntos Exte- 
riores de esta Cámara para intercambiar pun- 
tos de vista y establecer un diálogo con la 
delegación. ¡Se invita, por supuesto, a todos 
los señores Diputados que quieran asistir a 
esta reunión de mañana, que se celebrará a 
las once y media de la mañana. 

Levantamos la sesión hasta el próximo 
miércoles, día 8. El orden del día ha sido 
puesto a disposición de los señores Diputados 
y se examinarán una serie de temas en dicha 
sesión. 

Eran las diez y treinta minutos de la noche. 
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